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A LA COMISION DE PRESIDENCIA 

Los Diputados que suscriben, elegidos 
Ponentes para emitir informe sobre el Pro- 
yecto de Ley Orgánica del Consejo de Es- 
tado, han examinado con todo detenimien- 
to y atención el referido Proyecto, así como 
las enmiendas presentadas al mismo den- 
tro del plazo reglamenthrio. Una vez con- 
cluidos los pertinentes estudios y delibera- 
ciones, la Ponencia se honra en proponer 
a la Comisión de Presidencia que emita 
el correspondiente dictamen de acuerdo 
con el siguiente 

INFORME 

1. Consideraciones generales sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica del Consejo de 
Estado y sobre las enmiendas formuladas 
al mismo: 

1. En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 107 de la Constitución española, 
el Gobierno ha remitido a las Cortes Ge- 
nerales un Proyecto de Ley Orgánica re- 
guladora de la composición y competencia 
del Consejo de Estado. Se adjunta a dicho 
Proyecto memoria explicativa que sirve co- 
mo exposición de motivos del mismo. 

El Proyecto consta de veintiséis artícu- 
!os, que se estructuran en tres títulos, dedi- 
cados, respectivamente, a las “Disposicio- 
nes generales”, “Composición” y “Compe- 
tencias”, más las correspondientes disposi- 
ciones finales. 

En el primer título se reproduce la de- 
finición contenida en el artículo 107 de la 
Constitución, se proclama la autonomía de 
la función consultiva que ha de ejercer el 
Consejo de Estado, se localiza la sede de 
dicho Alto y Cuerpo y se establecen los 
rasgos característicos de las funciones atri- 
buidas al  Consejo. 

El título 11 está consagrado a la compo- 
sición del Consejo, dividiéndose en dos sec- 
ciones, que se dedican a la regulación de 
los aspectos estáticos y dinámicos de su 
organización. La sección 1 contempla la es- 
tructura orgánica del Consejo, mant‘enien- 
do la existencia del Pleno y de la Comisión 
Permanente como órganos de consulta y 
de las secciones como centros de prepara- 
ción del trabajo de aquellos órganos. Asi- 
mismo se fijan las tres categorías de Con- 
sejeros (permanentes, natos y electivos) y 
las normas sobre designación del Presiden- 
te, Consejeros y Secretario General. La 
sección 11 regula determinados aspectos 
del funcionamientlo orgánico, tales como el 
quórum, inhibiciones y votos particulares, 
constitución y funcionamiento de ponen- 
cias especiales, distribución de asuntos en- 
tre las secciones, audiencias, peticiones de 
antecedentes, asistencia técnica para me- 
jor proveer y las actuaciones en procedi- 
miento de urgencia. 

El título 111 está dedicado a las compe- 
tencias del Consejo y de sus órganos. Den- 
c1.0 de la competencia global, el Proyecto 
distingue la que se basa en la facultad de 
iniciativa y las que se refieren al dictamen 
de las consultas. Expresamente se ha pre- 
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visto la posibilidad de consulta al Conse- 
jo por las Comunidades Autónomas. 

2. Al Proyecto de Ley Orgánica del Con- 
sejo de Estado se han presentado ochenta 
y tres enmiendas, que se formulan en los 
veintiséis escritos dirigidos a la Mesa de 
la Comisión al amparo de lo establecido 
en el artículo 94 del vigente Reglamentb 
provisional del Congreso de los Diputados. 

Ninguna de estas enmiendas ha sido 
formulada a la totalidad del Proyecto. Co- 
mo rasgo general de las enmiendas se ad- 
vierte una significativa preocupación por 
el aseguramiento de la independencia or- 
gánica y funcional del Alto Cuerpo Con- 
sultivo. Igualmente se ha exteriorizado en 
el conjunto de las enmiendas la necesidad 
de evitar una politización del Consejo que 
pudiera traducirse en una mengua o des- 
prestigio de sus comeCidos técnicos-jurí- 
dicos. 

11. Enmiendas al articulado. 

A) Título 1. 

1. Artículo 1.' 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: 

El artículo 1.' del Proyecto contiene un 
numero 1 en el que se reproduce textual- 
mente la definición contenida en el artícu- 
lo 107 de la Constitución. No se han pre- 
sentado enmiendas a dicho número. 
- En el número 2 del artículo 1." se es- 

tablecen los principios básicos que han de 
presidir el ejercicio de la función consul- 
tiva. A este número se han presentado las 
enmiendas registradas con los números 10, 

La enmienda número 10, del señor De 
la Vallina, de Coalición Democrática, pro- 
pone la sustitución de "autonomía" con "in- 
dependencia", ya que, a juicio del enmen- 
dante, resulta técnicamente más correcta 
la expresión "independencia" aplicada a la 
institución que se considera. 

La enmienda número 16, del señor He- 
rrero y Rodríguez de Miñón, sustituye la 
redacción del Proyecto por la siguiente: 

16, 34 y 48. 

"Ejerce la función consulta con autonomía 
orgánica y funcional", justificándose la 
enmienda por la necesidad de sustituir un 
texto retórico por otro más técnico y aco- 
modado a la intención expresada en la Me- 
moria que acompaña al Proyecto ("BOC" 
número 74-1, del 21 de septiembre de 1979, 
páginas 383 a 384). 

La enmienda número 48, del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya, sus- 
tituye la referencia a la función consulti- 
va por la expresión genérica 'sus funcio- 
nes" y añade "independencia" como otra 
modalidad cualificadora de su actividad. 
En la motlivación de la enmienda se indi- 
ca la necesidad de adoptar una redacción 
suficientemente amplia del cometido del 
Consejo y de calificarlo con la mayor ex- 
presividad posible. 

En el número 3 se determina la sede del 
Consejo de Estado. No se han presentado 
enmiendas a dicho número. 

b) Criterio de la Ponencia: 
Aun reconociendo que el número 2 del 

artículo 1.' expresa un criterio básico pa- 
ra delimitar el carácter del Consejo, la Po- 
nencia coincide con los enmendantes en 
que es necesario mejorar el correspondien- 
te texto del Proyecto. La Ponencia estima 
conveniente aceptar el espíritu de las en- 
miendas presentadas a este número y, de 
acuerdo con los principios inspiradores de 
las mismas, ofrece una redacción en la que 
se introducen determinadas modificacio- 
de índole técnica y sistemática. En este 
sentido viene a destacar un aspecto moda1 
y otro finalista, expresando en primer tér- 
mino que el Consejo ejerce la función con- 
sultiva con autonomía orgánica y funcio- 
nal, para significar a contlinuación que la 
finalidad de aquélla es garantizar su obje- 
tividad e independencia de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

No habiéndose formulado enmiendas a 
los números 1 y 3, la Ponencia mantiene 
los corespondientes textos del Proyecto. 

c) Texto que se propone: 
Por las expresadas razones, la Ponencia 

propone que el artículo 1." quede redacta- 
do en los siguientes términos: 
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'Artículo 1.' 1. El Consejo de Estado es 
el supremo órgano consultivo del GO- 
bienio. 

2. Ejerce la función consultiva con au- 
tonomía orgánica y funcional para garan- 
tizar SU objetividad e independencia de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 

3. Tiene su sede en el Palacio de los 
Consejos de Madrid y goza de los honores 
que según la tradición le corresponden." 

2. Articulo 2." 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: 

El artículo 2.' del Proyecto, que agrupa 
siete párrafos numerados, establece los 
criterios generales que han de presidir el 
ejercicio de la función consultiva por ese 
Alto Cuerpo. 
- En el número 1 se previene que, en 

el ejercicio de la función consultiva, el 
Consejo de Estado velará por la observan- 
cia de la Constitución y del Ordenamiento 
Jurídico, sin perjuicio de valorar los as- 
pectos de oportunidad y conveniencia en 
determinados casos. A este número se han 
presentado las enmiendas registradas con 
los números 11, 18, 34 y 56. 

La enmienda número 11, del Diputado 
señor De la Vallina, del Grupo Coalición 
Democrática, intercala la expresión "del 
resto" entre "Constitución" y "del Ordena- 
miento". Se argumenta como justificación 
la enmienda que el artículo 9.' de la Cons- 
titución lo establece en dichos términos y 
que tknicamente ha de resultar más co- 
rrecta la redacción. 

La enmienda número 18, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, postula la supre- 
sión de este número, considerando que la 
función del Consejo debe limitarse a los 
aspectos jurídicos, sin entrar en considera 
ciones de tipo político. 

La enmienda número 34, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, propo- 
ne la siguiente redacción para el númerc 
de referencia: "En el ejercicio de la función 
consultiva, el Consejo de Estado velará poi 
la observancia de la Constitución y del Or. 
denamiento Jurídico". Esta enmienda sc 

ustifica argumentando que la función de 
{alorar la oportunidad y conveniencia de 
ieterminado asunto entraña aspectos de 
2stricta consideración política, en los que 
no puede interferirse el Consejo de Estado 
ni servir de excusa en dictamen para el 
Sobierno o la Administración. 

La enmienda número 56, del Grupo So- 
rialista del Congreso, intercala la expre- 
sión "del resto" entre "Constitución" y "del 
Ordenamiento"; asimismo sustituye "Tam- 
bién podrá valorar" por "Valorará" y aña- 
de al  final del precepto el inciso "así co- 
mo la mayor eficacia de la Administración 
en el cumplimiento de sus fines". Se moti- 
v a  la enmienda argumentando que es in- 
correcta la redacción del Proyecto en cuan- 
to parece disociar como realidades distin- 
tas la Constitución y el Ordenamiento ju- 
rídico y, en cuanto al segundo aspecto, que 
es preciso resaltar el carácter técnico y no 
exclusivamente jurídico de la labor del 
Consejo de Estado. 
- Al número 2 del artículo 2.', que de- 

termina el carácter preceptivo o facultati- 
vo de la consulta al Consejo, no se ha for- 
mulado enmienda alguna. 
- Al número 3, que establece los su- 

puestos para que los dictámenes del Con- 
sejo se consideren vinculantes, no se han 
presentado enmiendas. 
- En el número 4 se previene que los 

asuntos dictaminados por el Pleno del Con- 
sejo no podrán remitirse a informe de nin- 
gún otro Cuerpo u órgano del Estado. A 
este número se han presentado las en- 
miendas números 35 y 57. 

La enmienda número 35, del Grupo Mi- 
iiuría Catalana, propone la supresión por 
considerar que el precepto introduciría 
una rigidez innecesaria, impidiendo dictá- 
menes complementarios de organismos 
técnicos. 

La enmienda número 57, del Grupo So- 
cialista del Congreso, sustituye, al final, 
"del Estado" por "de la Administración del 
Estado". Se justifica esta modificación ar- 
gumentando que en algunos casos cabe 
dictamen del Tribunal Constitucional. 
- Al número 5, donde se establece que 

en los asuntos dictaminados por la Comi- 
sión Permanente sólo podrá informar el 
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Consejo de Estado en Pleno, no se han for- 
mulado enmiendas. 
- Al número 6, sobre resolución de 

asuntos en que el Ministro disienta del pa- 
recer del Consejo, siendo preceptiva la 
consulta, no se han presentado enmiendas. 
- En el número 7 se previene la cons- 

tancia en las correspondientes disposicio- 
nes o resoluciones de la conformidad o no 
de las mismas con el dictamen del Conse- 
jo. A este número se han presentado las 
enmiendas números 49 y 58. 

La enmienda número 49, del Grupo So- 
cialistes de Catalunya, añade la necesidad 
de motivación, lo que justifica por los en- 
mendantes basándose en la conveniencia 
de mantener el interés y valor de la doctri- 
iia del Consejo. 

La enmienda número 58, del Grupo So- 
cialista del Congreso, establece igualmen- 
te la necesidad de motivar y suprimir el 
último inciso del precepto. Se justifica la 
enmienda argumentando que es preferible 
seguir el criterio marcado en el artículo 43 
de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo. 

b) Criterio de la Ponencia: 

En relación con las enmiendas presen- 
tadas al número 1, la Ponencia tiene que 
distinguir ent’re las que proponen supre- 
siones y los que implican adiciones al Pro- 
yecto del Gobierno. En el primer grupo fi- 
guran las enmiendas números 18 y 34, que 
suprimen la referencia a la posibilidad de 
valorar los aspectos de oportunidad y con- 
veniencia. La Ponencia considera que de 
aceptarse tales enmiendas se mutilaría un 
importante aspecto de la función tradicio- 
nalmente atribuida al Consejo de Estado, 
desaprovechándose así muchas de las po- 
sibilidades que puede ofrecer este órgano 
en su desempeño de la función consultiva. 
Cierto que el Consejo no deberá estructu- 
rarse como un centro de competencias po- 
líticas a la manera de nuestro régimen si- 
nodial en los siglos XVI y XVII, pero tam- 
poco ha  de configurarse como una aseso- 
ría jurídica que sólo valore aspectos es- 
trictamente relacionados con la legisla- 
ción, ni siquiera como un tribunal que sólo 

aprecie los hechos en cuanto tengan una 
relevancia jurídica directa. Si el Consejo 
ha de ser el supremo órgano consultivo del 
Gobierno, tal como se proclama en el ar- 
tículo 107 de la Constitución española, ha 
de preverse en su Ley Orgánica el sufi- 
ciente margen de posibilidades en cuanto 
se refieer al desempeño efectivo de la fun- 
ción. Así, cuando existan cláusulas elás- 
ticas en las normas o concurran circuns- 
tancias relevantes para la futura acción 
del Gobierno, el Consejo deberá valorarlas 
por sí mismo a fin de ilustrar al Gobierno 
sobre sus posibilidades. Ha de significar a 
este respecto la Ponencia que atribuciones 
como las que contempla el Proyecto han 
permitido en .Derecho comparado impor- 
tantes construcciones jurídicas. 

Las enmiendas números 11 y 56, que pro- 
ponen determinadas adiciones a la redac- 
ción del Proyecto, completan el alcance del 
precepto y establecen precisiones técnicas. 
Por estas razones estima la Ponencia que 
debe aceptarse íntegramente la enmienda 
número 56, con lo que también se satisface 
íntegramente la enmienda número 11. 

Por no haberse presentado enmiendas a 
los números 2 y 3, la Ponencia mantiene el 
texto que figura en el Proyecto. 

De las enmiendas formuladas al núme- 
ro 4, la Ponencia considera que debe ad- 
mitirse por sus propios fundamentos la re- 
gistrada con el número 57. No comparte, 
en cambio, la preocupación que se man- 
tiene en la enmienda número 35, ya que 
la mayor efectividad de los dictámenes de 
organismos técnicos se conseguirá en el 
supuesto de haberse emitido con anterio- 
ridad al del Consejo, suministrando crite- 
rios técnicos para ilustrar el enjuiciamien- 
to de este último. 

Por no haberse presentado enmiendas a 
los números 5 y 6 del artículo 2.0, la Po- 
nencia mantiene la redacción que figura 
en el Proyecto. 

Respecto a las enmiendas formuladas al 
número 7 del artículo 2.0, la Ponencia en- 
tiende que si en las enmiendas números 49 
y 58 se pretende sólo una motivación legal, 
no será necesario expresarlo, puesto que 
ya se exige en el artículo 43 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. En este 
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mismo orden de consideraciones entiende 
la Ponencia que si hoy existiera una prác- 
tica contraria a la motivación, cualquier 
referencia a los dictámenes del Consejo 
podría plantear dudas sobre la vigencia de 
aquel artículo en los restantes supuestos 
contemplados por el mismo. Por otra par- 
te, si las enmiendas se refieren a una mo- 
tivación política, la Ponencia advierte los 
inconvenientes de la posible politización 
del Alto Cuerpo Consultivo. 

c) Texto que se propone: 
Por los indicados razonamientos, la Po- 

nencia propone que el artículo 2." quede 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 2." 1. En el ejercicio de la 
función consultiva el Consejo de Estado 
velará por la observancia de la Const'itu- 
ción y del resto del ordenamiento jurídico. 
Valorará los aspectos de oportunidad y 
conveniencia cuando lo exijan la índole 
del asunto o lo solicite expresamente la 
autoridad consultante, así como la mayor 
eficacia de la Administración en el cum- 
plimiento de sus fines. 

2. La consulta al Consejo será precep- 
tiva cuando en ésta o en otras leyes así se 
establezca, y faculta en los demás casos. 

3. Los dictámenes del Consejo no serán 
vinculantes para el Gobierno salvo dispo- 
sición expresa en contrario. 

4. Los asuntos en que hubiere dictami- 
nado el Pleno del Consejo de Estado no po- 
drán remitirse a informe de ningún otro 
Cuerpo u órgano de la Administración del 
Estado. 

5. En los que hubiere dictaminado la 
Comisión Permanente sólo podrá informar 
el Consejo de Estado en Pleno. 

6. Corresponderá en todo caso al Con- 
sejo de Ministros resolver en aquellos 
asuntos en que, siendo preceptiva la con- 
sulta al Consejo de Estado, el Minisfro 
consultante disienta del parecer del Con- 
sejo. 

7. En las disposiciones o resoluciones 
sobre materias informadas por el Consejo 
se hará constar si son conformes al dicta- 
men emitido o se apartan de él, expresán- 
dolo con la fórmula que reglamentaria- 
mente se determine." 

3. Artículo 3." 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: 

El artículo 3." agrupa dos números o 
apartados, que se refieren a la actuación 
del Consejo en Pleno o en Comisión Per- 
manente y a la posibilidad de actuar en 
sesiones. No se han presentado enmiendas 
a este artículo. 

bl Criterio de la Ponencia: 

No habiéndose formulado enmiendas a 
este artículo y no afectándole tampoco de 
manera indirecta las otras enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto, la Ponencia entien- 
do que es obligado el mantenimiento de la 
redacción original. 

c) Texto que se propone: 

Por la indicada razón, la Ponencia pro- 
pone que el art!ículo 3." quede redactado 
de la siguiente forma: 

"Artículo 3." 

1. El Consejo de Estado actúa en Ple- 
no o en Comisión Permanente. 

2. También podrá actuar en secciones 
con arreglo a lo que disponga su Regla- 
mento Orgánico." 

4. Artículo 4." 

a) Contenido del precepto y enmiehdas 
presentadas: El indicado artículo estable- 
ce la composición del Pleno del Consejo. 

- En el número 1 se determinan los 
miembros integrantes del Pleno. A este 
número se ha presentado la enmienda nú- 
mero 19, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que propone sustituir las referen- 
cias a los distintos grupos o categorias de 
Consejeros por una mención genérica de 
los Consejeros. Se justifica la enmienda ar- 
gumentando que la independencia y obje- 
tividad del Consejo de Estado no puede ga- 
rantizarse con los criterios de organiza- 
ción mantenidos en el Proyecto, 
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- Al número 2, que establece la posi- 
bilidad de que los miembros del Gobierno 
asistan a las sesiones del Consejo en Ple- 
no, informando cuando lo consideren con- 
veniente, no se han presentado enmien- 
das. 

b) Criterio de la Ponencia Considera 
la Ponencia que la enmienda número 19 
implica un nuevo planteamiento sobre la 
estructuración del Consejo, planteamien- 
to que, a su juicio, no comportaría venta- 
jas funcionales en relación con lo proyec- 
tado. Por estas razones no se considera 
aceptable la enmienda de referencia. 

c) Textos que se propone: De acuerdo 
con lo que se acaba de indicar, la Ponen- 
cia propone que el artículo 4." conserve la 
redacción del proyecto, cuyo texto es el 
siguiente: 

"Artículo 4." 

1. Integran el Consejo de Estado en 

a)  El Presidente. 
b) Los Consejeros Permanentes. 
c) Los Consejeros Natos. 
d) Los Consejeros Electivos. 
e) El Secretario General. 

2. El Presidente y los demás miembros 
del Gobierno podrán asistir a las sesiones 
del Consejo en Pleno e informar en él 
cuando lo consideren conveniente.' 

Pleno: 

5. Artículo 5.0 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: En el artículo 5.' se deter- 
mina la composición de la Comisión Per- 
manente del Consejo. A dicho artículo se 
ha presentado la enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que pro- 
pone se componga dicha Comisión a base 
del Presidente, un tercio de los Conseje- 
ros y el Secretario General. Se justifica la 
enmienda por razones de coherencia con 
las supresiones propuestas en la enmien- 
da precedente. 

b) Criterio de la Ponencia Por las 
mismas razones que, a juicio de la Ponen- 

cia, aconsejan la no aceptación de la en- 
mienda número 19 al artículo 4.", tampoco 
procede aceptar la enmienda número 20. 

c) Texto que se propone: De acuerdo 
con lo indicado, la Ponencia propone se 
mantenga el artículo 5." con la redacción 
que figura en el proyecto, y cuyo texto es 
el siguiente: 

"Artículo 5." 

Componen la Comisión Permanente el 
Presidente, los Consejeros Permanentes y 
el Secretario General." 

6. Artículo 5." bis (nuevo) 

a) Enmienda que propone su creación: 
La enmienda número 21, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, propone un nuevo 
artículo para regular el número y proce- 
dimiento para la designación de Conseje- 
ros. Dicho artículo se estructura en cua- 
tro números dedicados, respectivamente, a 
la fijación del número y grupos de proce- 
dencia, al establecimiento de las condicio- 
nes de elegibilidad, a la duración del man- 
dato y al sistema de renovación. Se justi- 
fica la enmienda partiendo de la necesidad 
de asegurar los criterios de independencia 
y objetividad del Consejo de Estado. 

b) Criterio de la Ponencia Las razo- 
nes expuestas en relación con las enmien- 
das número 19 y número 20 aconsejan 
igualmente la no aceptación de la enmien- 
da número 21. 

7. Artículo 6." 

a) Contenido del precepto p enmiendas 
presentadas: El artículo 6." contempla la 
designación y sustituciones del Presiden- 
te del Consejo. 

- Al número 1, relativo al nombra- 
miento de Presidente, se ha presentado la 
enmienda número 22, del Grupo Parla- 
mentario Comunista. Se previene en di- 
cha enmienda que el Presidente será nom- 
brado de entre los Consejeros y a propues- 
ta  de ellos. Se justifica la misma en cohe- 
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rencia con la motivación de la enmienda 
que propone la creación del artículo 5.' bis 
(nuevo). 
- Al número 2, que regula las sustitu- 

ciones del Presidente, se han presentado 
las enmiendas registradas con los núme- 
ros 12 y 22. 

La enmienda número 12, del señor De 
la Vdlina (Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática), se refiere, ciertamen- 
te, al artículo 6.", 2, aunque el enmendan- 
te consigne el artículo 3.', 2. Propone di- 
cha enmienda que el sustituto sea el Con- 
sejero de mayor antigüedad, en lugar de 
acudir al criterio del orden de las Seccio- 
nes, previsto en el proyecto de ley. Se fun- 
da la enmienda en no tener las Secciones 
un orden previsto en la ley. 

La enmienda número 22, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, sustituye la expre- 
sión "Consejero Permanente" por "Conse- 
jero de la Comisión Permanente". Su justi- 
ficación se vincula a la del propuesto ar- 
tículo 5." bis (nuevo). 

b) Criterio de la Ponencia: Las mis- 
mas razones que aconsejan la no admisión 
de la enmienda número 19 al artículo 4.' 
determinan que tampoco se acepte la en- 
mienda número 22. Respecto a las en- 
miendas número 12 y número 22, la Po- 
nencia es de opinión que el Consejero Per- 
manente adscrito a la Sección primera es 
el que acumula mayor experiencia e ido- 
neidad para sustituir al Presidente; por 
eso ha sido tradicional en el Consejo que 
la sustitución del Presidente se refiera a 
los Consejeros por orden de las Secciones. 

c) Texto que se propone: De acuerdo 
con los criterios mantenidos, la Ponencia 
propone que se mantenga la redacción que 
figura en el proyecto, quedando expresa- 
do en los siguientes términos: 

"Artículo 6." 

1. El Presidente del Consejo de Estado 
será nombrado libremente por Real De- 
creto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por su Presidente, entre juris- 
tas de reconocido prestigio y experiencia 
en asuntos de Estado. 

2. En las vacantes, ausencias y enfer- 
medades del Presidente le sustituirá un 
Consejero Permanente por el orden de las 
Secciones." 

8. Artículo 7.' 

al Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: El indicado artículo estable- 
ce el procedimiento para la designación de 
Consejeros Permanentes y determina las 
categorías en que habrán de estar com- 
prendidos aquéllos. 
- Al número 1, que contempla esa de- 

signación en general, se han presentado 
las enmiendas registradas con los núme- 
ros 1, 2, 3, 23, 36, 50, 51, 59, 60, 61 y 62. 

La enmienda número 23, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, propone la supre- 
sión del artículo. Esta enmienda es conse- 
cuente con lo postulado por el referido 
grupo en sus enmiendas números 19, 20, 
21 y 22. 

Las enmiendas números 1, 2 y 3, todas 
ellas del señor Herrero y Rodríguez de 
Miñón, proponen se añada el inciso "sin 
límites de tiempo" a continuación de "son 
nombrados", se introduzca un nuevo apar- 
tado a situar antes del supuesto 1 y con 
y 9." del proyecto y a los precedentes del 
Derecho Histórico español. La inclusión de 
las categorías de Presidente del Congreso 
de los Diputados o del Senado viene a jus- 
tificarse por el enmendante significando 
que parece conveniente aprovechar su ex- 
periencia en las funciones del Consejo. La  
reducción del límite mínimo de servicios 
se propone en armonfa con lo establecido 
en el artículo 159, 2, de la Constitución. 
La enmienda número 36, del Grupo Par- 

lamentario de la Moinoría Catalana, pro- 
pone que figure como primer supuesto el 
de "Ministro o Consejero de los órganos 
ejecutivos de las Comunidades Autóno- 
mas". Se justifica esta enmienda por razo- 
nes de adecuación de la nueva estructura 
autónoma del Estado. 

Las enmiendas 50 y 51, del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya, sus- 
tituyen la palabra "Catedrático' por "Pro- 

- 392/10 - 



fesor numerario" en el supuesto 5.", inter- 
calando en el mismo la expresión "al me- 
nos" a continuación de "con cinco años" y 
subjetiviza el requisito de titulación exigi- 
do en el supuesto séptimo, reduciendo en el 
mismo supuesto el número de años de ser- 
vicio a quince. Se justifican estas enmien- 
das argumentando que al precisar, en el 
supuesto quinto, que los cinco años cons- 
tituyen un período mínimo, el texto se ha- 
rá congruente con la misma condición así 
expresada en el supuesto 7." del proyecto; 
y al sustituir catedrático por profesor nu- 
merario se comprende un mayor ámbito 
de posibles candidatos. Igual razón sirve 
para la nueva redacción del supuesto 7." 
Las enmiendas 59, 60, 61 y 62, del Grupo 

Parlamentario Socialista, proponen la su- 
presión del supuesto 1."; que en el 4." se 
incluya cualquier académico de número de 
las Reales Academias; la sustitución en el 
4." de "Catedrático" por "Profesor numera- 
rio" y subjetivizar el requisito de titulación 
exigido en el supuesto 7.", de tal manera 
que sólo se requiera la titulación univer- 
sitaria del funcionario, abstracción hecha 
de que se hubiera exigido el mismo para 
su ingreso en el correspondiente Cuerpo o 
Escala, reduciéndose, además, en este su- 
puesto el número de años de servicio a 
quince. Se justifican estas enmiendas adu- 
ciendo que la primera (eliminación del su- 
puesto de ser o haber sido Ministro) incre- 
mentará la tecnificación del Consejo y que 
las restantes comportan una adecuada 
ampliación de los criterios a establecer pa- 
ra el nombramiento de los Consejeros Per- 
manentes. 
- El número 2 del artículo 7.' especifi- 

ca que tres Consejeros Permanentes, al 
menos, habrán de proceder del Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado. A dicho 
número se han presentado tres enmiendas 
que coinciden en postular la supresión del 
precepto. La enmienda número 23, del 
Grupo Parlamentario Comunista, se justi- 
fica por motivos de coherencia con ante- 
riores enmiendas del mismo Grupo. La en- 
mienda número 37, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, fundamenta 
la supresión en el carácter corporativista 
del precepto. La enmienda número 63, del 

Grupo Parlamentario Socialista, pone de 
relieve la consignación de un supuesto re- 
ferido a funcionarios en general, argu- 
mentando que no es necesaria la reserva 
de un número determinado de puestos. 

b) Crizerio de la Ponencia: Por cuan- 
to la enmienda número 1 introduce una 
precisión que garantiza la inamovilidad e 
independencia de los Consejeros Perma- 
nentes, la Ponencia considera que debe 
aprobarse aquella, incluyendo en el párra- 
fo primero el inciso "sin límite de tiempo". 

No pueden aceptarse las enmiendas nú- 
meros 23 y 59, que proponen la supresión 
del párrafo 1, por entenderse aprovecha- 
ble la experiencia de los ex Ministros en 
cuestiones de Gobierno. Se acepta, en 
cambio, la enmienda número 08, por 
cuanto contempla otra categoría que pue- 
de tener valiosas aportaciones. 

Por las razones expuestas al informar 
otras enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, no se puede aceptar la en- 
mienda número 23, que propone la supre- 
sión del artículo. Considerando que la ex- 
periencia en materias jurídicas, de gobier- 
no y administración puede no ser de gran 
relevancia en los académicos de número 
de las Reales Academias no referidos en 
el proyecto, la Ponencia no acepta la en- 
mienda número 60. 

Se aceptan las enmiendas número 50 y 
número 61, por entender que, a los efectos 
del artículo considerado, son homologables 
los profesores numerarios. 

Se aceptan las enmiendas número 3, nú- 
mero 51 y número 62, en cuanto postulan 
se rebaje a quince años el período de ser- 
vicios requeridos en el supuesto de los fun- 
cionarios del Estado; pero no se acepta la 
subjetivización del título con independen- 
cia del hecho de haberse requerido para el 
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Es- 
cala. 

Respecto al número 2 del artículo 7.0, se 
aceptan, con el voto en contra del repre- 
sentante de Coalición Democrática, las en- 
miendas que proponen la supresión, ya 
que en e&e número se contempla una ma- 
teria que deberá ser objeto del consiguien- 
te Reglamento. 
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La enmienda número 2 se toma en con- 
sideración para configurar el texto del ar- 
tículo 9." 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, se propone que el artícu- 
lo 7." quede redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 7." 

Los Consejeros Permanentes, en núme- 
ro igual al de las Secciones del Consejo, 
son nombrados sin límite de tiempo, por 
Real Decreto entre personas que estén o 
hayan estado comprendidas en alguna de 
las categorías siguientes: 

1." Ministro. 
2." Miembros de los Consejos Ejecuti- 

3." Consejero de Estado. 
4." Letrado Mayor del Consejo de Es- 

tado. 
5." Académico de núrnm-0 de Ciencias 

Morales y Políticas o de Jurisprudencia y 
Legislación. 

6." Profesor numerario de disciplinas 
jurídicas, económicas o sociales en Facul- 
tad universitaria con quince años de ejer- 
cicio. 

7." Oficial General de los Cuerpos Jurí- 
dicos de las Fuerzas Armadas. 

8." Funcionarios del Estado con quince 
años de servicios al menos en Cuerpos o 
Escalas para cuyo ingreso se exija título 
universitario." 

vos de las Comunidades Autónomas. 

9. Artículo 8." 

a) Contehido del precepto y enmiendas 
presentadas: El artículo 8." del proyecto 
determina quiénes serán Consejeros Na- 
tos de Estado. La  enmienda número 24, del 
Grupo Parlamentario Comunista, conse- 
cuente con sus anteriores enmiendas, pro- 
pone la supresión del artículo 8." La en- 
mienda número 64, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, propone se incluyan, ade- 
más, en el apartado a) los Presidentes de 

las Reales Academias EspaÍiola, de la His- 
toria, de Ciencias Exactas, Físicas y Natu- 
rales, de Medicina y Cirugía y de Bellas 
Artes de San Fernando, justificándose esta 
enmienda en la conveniencia de que el 
Consejo reciba el influjo de otros organis- 
mos específicos. La  enmiendas número 38, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana, añade al apartado d) "o en su de- 
fecto, la persona que designen los repre- 
sentantes de los distintos Colegios de Abo- 
gados de España", señalando que la en- 
mienda se justifica por sus propios funda- 
mentos. 

Proponen nuevos apartados las enmien- 
das número 4, del señor Herrero y Rodrí- 
guez de Miñón, que aiiade un apartado h) : 
"El Director General de los Registros y del 
Notariado", y la número 65, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que incluye un 
apartado h) :  "El Presidente del Consejo de 
Rectores" y otro i) :  "En su caso, el Presi- 
dente del Consejo a que se refiere el ar- 
tículo 131 de la Constitución". Estas en- 
miendas se han justificado partiendo de la 
conveniencia de que el Consejo aproveche 
la experiencia de los titulares de esos car- 
gos. 

b) Criterio de la Ponencia: A juicio de 
la Ponencia, no se puede admitir la en- 
mienda número 24 por las mismas razo- 
nes que determinaron la no aceptación de 
la enmienda número 19 al artículo 4." En 
cuanto a la enmienda número 64, que se 
mantiene para su defensa en Comisión por 
el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, la Ponencia considera que no 
debe admitirse por las mismas razones ex- 
puestas al informar la enmienda núme- 
ro 60 al artículo 7." Tampoco puede acep- 
tarse la enmienda número 38, porque la 
persona designada por los representantes 
de los distintos Colegios de Abogados ten- 
dría carácter electivo, en tanto que el ar- 
tículo 8." se refiere a Consejeros natos. 

Se acepta la enmienda número 4, por 
cuando la experiencia y conocimientos ju- 
rídicos del Director General de los Regis- 
tros y del Notariado puedan resultar de 
suma utilidad en el Consejo de Estado. En 
cuanto a la enmienda número 65,  la Po- 
nencia considera de más interés la inclu- 
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sión del Director General de la Función 
Pública. No puede aceptarse la enmienda 
número 65 porque la inclusión del Presi- 
dente del Consejo previsto en el artícu- 
lo 131 de la Constitución Española entra- 
ñaría una inversión de rango no aconse- 
jable. La Ponencia significa que al haber- 
se incrementado en dos este grupo de Con- 
sejeros ha de aumentarse en igual canti- 
dad el de los restantes grupos para man- 
tener la paridad conveniente. 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, se propone que el artícu- 
lo 8.' quede redactado en los siguientes 
términos: 

La en- 

- 

"Artículo 8." 

, diez del número de Consejeros 
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Serán Consejeros Natos de Estado: 

a) Los dos Presidentes de las Reales 
Academias de Ciencias Morales y Políticas 
y de Jurisprudencia y Legislación. 

b) El Fiscal General del Estado. 
c) El Fiscal Togado del Consejo Supre- 

d) El Presidente del Consejo General 

f )  El Director General de lo Contencio- 

g )  El Director General de los Registros 

h) El Director General de la Fumión 

i) El Director del Centro de Estudios 

mo de Justicia Militar. 

de Codificación. 

so del Estado. 

y del Notariado. 

Pública. 

Constit ucionales." 

lo. Artículo 9." 

a) Contenido dle precetpo y enmiendas 
presentadas: El artículo de referencia re- 
gula el procedimiento para la designación 
de los Consejeros Electivos y establece los 
supuestos para el nombramiento. 

La enmienda número 25, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, consecuente con 
anteriores enmiendas de dicho Grupo, pro- 
pone la supresión del artículo 9 . O  

nienda número 5, del señor Herrero y Ro- 
Iríguez de Miñón, eleva a nueve el nú- 
nero de Consejeros Electivos, justificando 
,al ampliación en el aumento de Conseje- 
-os Natos que se postula en la enmienda 
iúmero 4 del mismo señor Diputado. 

Al apartado a) se ha formulado la en- 
nienda número 6, del señor Herrero y Ro- 
iriguez de Miñón, que propone se extien- 
la el supuesto a los miembros de los Cuer- 
30s Colegisladores durante dos legislatu- 
ras consecutivas, por lo menos. Al apar- 
Lado b) se ha presentado la enmienda nú- 
mero 66, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que añade a la categoría de Minis- 
tro las de Secretario de Estado o Subsecre- 
tario. Al apartado dl se formula la en- 
mienda número 39, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, que interca- 
la, a continuación de la palabra "Presiden- 
te", la expresión "o miembro del Consejo 
ejecutivo". La  enmienda número 40, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana, suprime el apartado g) ,  indicando 
que desconoce de que se trata, el cargo de 
Presidente de Consejos de Departamentos 
Ministeriales. 

Propone nuevos apartados la enmienda 
número 67, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, incluyendo: i) Los 
Alcaldes o Presidentes de Diputación Pro- 
vincial, j )  Defensor del Pueblo, k) Presi- 
dente del Tribunal de Cuentas, 1) Recto- 
res de Universidad, 11) Decanos de Facul- 
tades de Derecho, m) Decanos o Presiden- 
tes de Colegios Profesionales. 

Propone un número 2 (nuevo) la en- 
mienda número 17, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, donde se establezca que 
cada Comunidad Autónoma tiene derecho 
a designar un Consejero Electivo de Esta- 
do. Se justifica tal adición en la enmienda 
considerando que si en el proyecto se atri- 
buyen al Consejo de Estado competencias 
en relación con la actividad de las Comu- 
nidades Autónomas, es lógico que dichas 
Comunidades estén representadas en el 
Consejo. 
b) Criterio de la Ponencia Ante todo, 

la Ponencia significa que la ampliación a 
Natos de- 



be tener su reflejo en el supuesto de los 
Consejeros electivos. Por eso propone que 
también sean diez estos. 

Por las mismas razones que determina- 
ron la no admisión de la enmienda núme- 
ro 19 al artículo 4 . O ,  la Ponencia tampoco 
debe aceptar la enmienda número 25. 

De acuerdo con lo anticipado al infor- 
mar la enmienda número 2 al artículo 7.", 
se acepta la enmienda número 6. Igual- 
mente se acepta la enmienda número 66, 
por entenderse que a los efectos conside- 
rados son equiparables los Secretarios de 
Estado, como miembros del Gobierno que 
son, Se acepta la enmienda número 39 por 
considerar la Ponencia que es de utilidad 
la experiencia de miembros del Consejo 
ejecutivo de Comunidades Autónomas. 

A la vista de los razonamientos conte- 
nidos en la enmienda número 40, se acep- 
ta ésta y la enmienda número 25, en cuan- 
to proponen la supresión del apartado g ) ,  
relativo al Presidente del Consejo de De- 
partamentos Ministeriales. 

Respecto a la enmienda número 17, la 
Ponencia considera que no puede aceptar- 
se en sus propios términos, y ello no por 
motivos estructurales o de composición del 
Consejo, sino por razones de funciona- 
miento. 

Finalmente, la Ponencia acepta parcial- 
mente la enmienda número 67 en cuanto 
postula nuevos apartados, rechazando só- 
lo los dos últimos apartados propuestos, 
por considerarlos innecesarios. 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, la Ponencia propone que 
el artículo 9." quede redactado con el si- 
guiente texto: 

'Artículo 9." 

Los Consejeros electivos de Estado, en 
número de diez, serán nombrados por Real 
Decreto, por un período de cuatro años, 
entre quienes hayan desempeñado cual- 
quier ade los siguientes cargos: 

Diputados del Congreso y Senado- 
res durante dos legislaturas consecutivas 
por lo menos. 

a) 

b) Ministro o Secretario de Estado. 

c) Presidente de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor. 

d) Presidente o miembro del Consejo 
ejecutivo de Comunidad Autónoma. 

e) Magistrado del Tribunal Constitu- 
cional. 

f )  Vocal del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

g) Embajador, procedente de la carre- 
ra diplomática. 
h) Alcalde o Presidente de Diputación 

Provincial. 
i) Defensor del Pueblo. 
j )  
k) Rectores de Universidad." 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

11. Artículo 10 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas: 

El artículo 10 del proyecto regula el pro- 
cedimiento para la designación de Secre- 
tario General del Consejo y su cometido 
en las sesiones del Pleno y de la Comisión 
Permanente. 

- Al número 1, donde se contempla el 
nombramiento del Secretario General, se 
han presentado las enmiendas registra- 
das con los números 26 y 68. 

L a  enmienda número 26, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, suprime el adjeti- 
vo "Mayores". Justifica dicha supresión por 
razones de necesario rejuvenecimiento y 
renovación y con vistas a la mejor dispo- 
nibilidad de efectivos para las funciones 
que competen a los Letrados. 

La enmienda número 68, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, sustituye "de la Co- 
misión Permanente" por "del Pleno". Se in- 
voca como justificación la conveniencia de 
que un puesto de tal importancia sea cu- 
bierto a propuesta del Pleno. 

- Al número 2 del artículo 10 no se han 
presentado enmiendas. 

b) Criterio de la Ponencia: La Ponen- 
cia ha de significar en primer térmipo la 
trascendencia de la función encomendada 
a los Letrados Mayores, quienes además 
de ser expertos en la doctrina del Consejo 
por su dilatada experiencia, asumen el im- 
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portante cometido de unificar criterios y 
orientar la tarea de los Letrados, contri- 
buyendo así a mejorar los dictámenes del 
Consejo. Por dichas razones no puede 
aceptarse la enmienda número 28. Respec- 
to al órgano que debe formular la propues- 
ta de nombramiento del Secretario Gene- 
ral del Consejo, teniendo enmienda que los 
Consejeros Natos y Electivos no tienen con 
los Letrados la misma relación que los 
Consejeros Permanentes, la Ponencia esti- 
ma que la Comisión Permanente está en 
mejor condición para determinar el Letra- 
do Mayor que deba ser nombrado Secre- 
tario General. No obstante, se acepta el 
espíritu de la enmienda número 68 en 
cuanto postula mayor intervención del Ple- 
no en la propuesta. Por ello, se añade al 
final del número 1 el inciso “aprobada por 
el Pleno”. 

c) ,Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, la Ponencia propone que 
el articulo 10 quede redactado en los si- 
guientes términos: 

“Artículo 10 

1. El Secretario General será nombra- 
do por Real Decreto entre los Letrados Ma- 
yores, a propuesta de la Comisión Perma- 
nente aprobada por el Pleno. 

Asistirá con voz pero sin voto a las 
sesiones del Pleno y de la Comisión Per- 
manente.” 

2. 

12. Artículo 11 

a)  Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: Regula el artículo 11 la 
permanencia de los Consejeros Permanen- 
tes y Natos en sus respectivos cargos. 
- El número 1 se refiere a la inamovi- 

lidad de los Consejeros Permanentes. A es- 
te número se han presentado las enmieii- 
das registradas con los números 7 y 41. 

La enmienda número, del Diputado se- 
ñor Herrero y Rodríguez de Miñón, propo- 
ne la enumeración de las causas de sepa- 
ración. Se justifica la enmienda en la ne- 
cesidad de garantizar al máximo la inde- 
pendencia de los Consejeros Permanentes. 

La enmienda número 41, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, sus- 
tituye la expresión “por causa justificada” 
por la de “por causa motivada”. Considera 
este Grupo Parlamentario que la expresión 
sustituida adolece de una notable impre- 
cisión jurídica, teniendo en cuenta, ade- 
más, que su sentido no se halla claramen- 
te justificado. 
- El número 2 se refiere al régimen de 

permanencia de los Consejeros Natos. 
A dicho precepto se ha presentado la en- 
mienda’ número 27, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone la supresión 
de este número. Esta enmienda se formu- 
la en coherencia con la formulada por el 
Grupo Parlamentario de referencia al ar- 
tículo 4.” (enmienda número 19). 
- El número 3 autoriza la designación 

de Consejeros para el desempeño de co- 
metidos especiales y participación en co- 
misiones de estudio. Se han presentado a 
este precepto las enmiendas números 13, 
52 y 69. 

Las enmiendas número 13 y número 69, 
del señor De la Vallina y del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, res- 
pectivamente, proponen la supresión de 
este número. En la primera de estas en- 
miendas se considera que el precepto aten- 
ta  a la función del Consejo y específica- 
mente a la nota de autonomía o indepen- 
dencia que le debe caracterizar. La en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta estima que el precepto puede afectar a 
la autonomía funcional del Consejo de Es- 
tado. 

La enmienda número 53, del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya, pro- 
pone que la designación se efectúe por el 
Consejo de Estado a solicitud del Gobier- 
no; considerando este Grupo más coheren- 
te, en la línea de independencia y autono- 
mía, que la designación no sea efectuada 
directamente por el Gobierno. 

b) Criterio de la Ponencia Considera 
la Ponencia que la efectiva inmovilidad 
de los Consejeros Permanentes es uno de 
los presupuestos básicos de la independen- 
cia del Consejo. Por eso acepta en espíritu 
la enmienda número 7, donde se tipifican 
los únicos supuestos de cese de Consejeros 
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Permanentes, pero amplía su ámbito a los 
Consejeros Electivos con referencia al pe- 
ríodo de su mandato. Por las razones ex- 
puestas al informar anteriores enminedas 
del Grupo Parlamentario Comunista, la 
Ponencia no puede aceptar la enmienda 
número 27. En relación con el número 3, la 
Ponencia estima muy conveniente la ma- 
tización que aporta la enmienda núme- 
ro 52. 

c) Texto que se propone: A conse- 
cuencia de las innovaciones que se intro- 
ducen en virtud de las enmiendas acepta- 
das, la Ponencia propone el siguiente 
texto: 

"Artículo 11 

1 .  Los Consejeros Permanentes son in- 
amovibles en sus cargos. 

2. Los Consejeros Natos conservarán su 
condición mientras ostenten el cargo que 
haya determinado su nombramiento: 
3. Los Consejeros Permanentes y los 

Electivos durante el período de su manda- 
to, sólo podrán cesar en su consión por 
causa de delito, incapacidad permanente o 
incumplimiento de su función, apreciada 
en Real Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previa audiencia del interesa- 
do e informe favorable del Consejo de Es- 
tado en Pleno. 

4. El Gobierno, previo dictamen favo- 
rable de la Comisión Permanente, podrá 
designar individualmente a los Consejeros 
de Estado para el desempeño de cometi- 
dos especiales y participación en comisio- 
nes de estudio para cuestiones de singu- 
lar relevancia o interés público." 

13. Artículo 12 

a) Contenido del precepto y enmiendas 
presentadas al mismo: Regula dicho ar- 
tículo el régimen de incompatibilidades de 
los Consejeros. Al mismo se han presenta- 
do las enmiendas registradas con los nú- 
meros 28, 70 y 71. 

La enmienda número 28, del Grupo Par- 
lamentario Comunista propone la sustitu- 
ción de "Consejero Permanente" por "Con- 

selero ( y  en todos los casos en que la ex- 
x-esión se repita), justificándose la en- 
nienda. por congruencia con lo postulado 
?n la enmienda número 19 al artículo 4." 

Las enmiendas número 70 y número 71, 
ambas del Grupo Parlamentario Socialista 
iel Congreso, proponen la adición de dos 
nuevos párrafos, en los que se disponga, 
respectivamente, que los cargos de Pre- 
sidente y Consejero Permanente serán asi- 
mismo incompatibles con los mandatos de 
Diputado, Senador o miembro de una Co- 
munidad Autónoma y que la edad máxima 
para el desempeño del cargo de Conseje- 
ro Permanente o electivo será la de seten- 
ta años. La  inclusión del primer párrafo 
nuevo viene a justificarse argumentando 
la conveniencia de ampliar el marco de 
las incompatibilidades, con objeto de ga- 
rantizar una mayor independencia del Ó r -  
gano. En cuanto a la segunda adición ma- 
nifestada, el Grupo enmendante que re- 
sulta más lógico que la situación de los 
Consejeros sea la establecida para todos 
los funcionarios. 

b) Criterio de la Ponencia: Por razo- 
nes invocadas al informar otras enmien- 
das del Grupo Parlamentario Comunista 
concordantes con la formulada al artícu- 
lo 12, la Ponencia no puede aceptar la en- 
mienda número 28. Acepta, en cambio, con 
el voto en contra del representante de 
Coalición Democrática, la  enmienda nú- 
mero 70, en cuanto postula se adicione un 
número 2 (nuevo), añadiendo en el texto 
de la enmienda el inciso "Asamblea de" 
entre "una" y "Comunidad". La razón que 
justifica esta aceptación radica en el espí- 
ritu del artículo 70, 1, de la Constitución 
Española, donde se establece que las cau- 
sas de inelegibilidad comprenderán a los 
altos cargos de la Administración del Es- 
tado que determine la ley, juzgándose 
oportuna esta concreción en el supuesto 
de referencia por obvias razones de inde- 
pendencia formal. 

No puede aceptarse, en cambio, la adi- 
ción de un número 3 (nuevo) establecien- 
do que la edad máxima para el desempe- 
ño del cargo de Consejero Permanente o 
Electivo será la de setenta años. La Ponen- 
cia considera a este respecto que no ha- 
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biéndose estructurado el cargo de Conse- 
jero como una modalidad de funcionario, 
no hay que aplicar a esos el régimen de 
jubilación estavlecido para los funciona- 
rios. Asimismo, ha de indicar la Ponencia 
que siendo el Consejo de Estado un Órga- 
no de rango constitucional, no tiene sen- 
tido establecer para los Consejeros dife- 
renciaciones por razón de edad que no fi- 
guran en el régimen de los titulares de Ó r -  
ganos análogos. Pero aún cabe añadir ra- 
zones de índole funcional y práctica, ya 
que la no jubilación constituirá un meca- 
nismo adecuado para potenciar la inde- 
pendencia de los Consejeros y para inte- 
resar a quienes la perspectiva de perma- 
nencia compense de otros inconvenientes, 
tales como el severo régimen de incompa- 
tibilidades y el escaso sueldo asignado a 
los Consejeros. Finalmente ha de signifi- 
car la Ponencia que, por la misma índole 
de la función a desempeñar, donde no se 
requiere una especial actividad como en el 
supuesto de los Magistrados, conviene que 
los Consejeros sean personas de gran ex- 
periencia e incluso veteranía. Prueba de 
este último aserto es la regulación de la 
materia en el Derecho Comparado, donde 
los Consejeros no son jubilados si única- 
mente han de cumplir una función de 
consejo. La Ponencia es consciente de la 
necesidad de salvaguardar los intereses 
del Estado mediante un estricto régimen 
de ceses por incapacidad permanente, ha- 
biendo aceptado por ello la enmienda nú- 
mero 7 al artículo 11. 

c) Texto que se propone: Por las ra- 
zones invocadas, la Ponencia propone que 
se adopte la siguiente redacción: 

“Artículo 12 

1. El cargo de Consejero Permanente 
es incompatible con todo empleo en la Ad- 
ministración activa, salvo los de carácter 
docente; con el ejercicio de la abogacía y 
con el desempeño de cargos de todo orden 
en empresas concesionarias, contratistas, 
arrendatarias o administradoras de mono- 
polios, obras o servicios públicos, cual- 
quiera que sea su ámbito territorial. 

2. Los cargos de Presidente y Conseje- 
ro Permanente serán asimismo incompati- 
bles con los mandatos de Diputado, Sena- 
dor o miembros de una Asambea de Co- 
munidad Autónoma,” 

14. Artículo 13 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 13 consta de 
cuatro números ,en los que se regulan las 
Secciones del Consejo y la constitución de 
Ponencias especiales. No se han presenta- 
do enmiendas a este artículo. 
b) Criterio de la Ponencia: Por no ha- 

berse formulado enmiendas, la Ponencia 
estima que debe mantenerse el texto que 
figura en el proyecto. 

c) Texto que se propone: De confor- 
midad con lo expuesto, la Ponencia propo- 
ne que el artículo 13 quede redactado en 
los siguientes términos: 

“Artículo 13 

1. Las Secciones del Consejo serán ocho 
como mínimo, pudiendo ampliarse dicho 
número reglamentariamente a propuesta 
de la Comisión Permanente del propio 
Consejo de Estado, cuando el volumen de 
las consultas lo exigiere. 

2. Cada Sección del Consejo de Estado 
se compone de un Consejero Permanente 
que la preside, de un Letrado Mayor y de 
los Letrados que sean necesarios, según la 
importancia de los asuntos o el número de 
las consultas. 

3. La adscripción de cada Consejero 
Permanente a su Sección se hará en el Real 
Decreto de nombramiento. 

4. El Presidente, oída la Comisión Per- 
manente, podrá constituir Ponencias espe- 
ciales en los supuestos y forma que deter- 
mine el Reglamento y cuando, a su juicio, 
así lo requiera la índole de las consultas.’’ 

15. Artículo 14 

a) Contenido del precepto y ienmien- 
das presentadas El artículo 14 establece 
las funciones que habrán de ser desempe- 
ñadas por los Letrados, 
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Al número 1 no se ha formulado enmien- 
das. Al número 2, que se refiere a otras 
funciones, se. ha presentuo .la emIend8 
riu'mei.o* 72,"del Grupo Parlamsntmii, SO- 
cialista del Congreso, que propone la su- 
presión del número. Se justifica esta en- 
mienda significando que no parece que los 
Letrados tengan que desempeñar otras 
iunciones que no sean ya  enumeradas en 
el número 1. 

Propone un número tres (nuevo) la en- 
mienda número 8, del señor Herrero y Ro- 
dríguez de Miñón. En dicho párrafo se 
previene que el Presidente del Consejo, a 
petición del Gobierno, podrá designar in- 
dividualmente a un Letrado del Consejo 
de Estado para el desempeño de cometi- 
dos especiales y participación en Comisio- 
nes de Estudio sobre cuestiones de singu- 
lar relevancia o interés público. Se justi- 
fica esta enmienda argumentando que pa- 
rece conveniente que su experiencia sea 
aprovechada en las funciones que se le en- 
comienden. 

b) Criterio de la Ponencia: Considera 
la Ponencia que no es materia propia de 
ley la determinación casuista de las fun- 
ciones encomendadas a los Letrados del 
Consejo. De acuerdo con este planteamien- 
to, acepta la enmienda número 72, donde 
se propone la supresión del número 2 del 
proyecto. Sin embargo, estima necesario 
añadir a lfinal del número 1 un inciso que 
oriente el desarrollo reglamentario del 
precepto. 

Igualmente acepta la Ponencia, el espí- 
ritu de la enmienda número 8 por enten- 
der que con la misma vienen a favorecer- 
se los intereses de la Administración. No 
obstante, la Ponencia considera necesario 
introducir precisiones de matiz en dicha 
enmienda, que, por cierto, concuerda con 
la número 52, de la Minoría Catalana al 
artículo 11. 

c) Texto que se propone: De acuerdo 
con lo argumentado, se propone que el ar- 
tículo 15 quede redactado en estos ténni- 
nos: 

"Artículo 14 

1. Los Letrados del Consejo de Estado 
desempeñarán las funciones de estudio, 

preparación y redacción de los proyectos 
de dictamen sobre los asuntos sometidos 
a-'consulta dei Consejo, así como. a,quellas 
que; siendo ade-cuadas a su carácter; se de- 
terminen reglamen tariamente. 

2. El Presidente del Consejo de Estado, 
a petición del Gobierno, podrá designar 
individualmente a un Letrado del Consejo 
de Estado para el desempeño de cometi- 
dos especiales y participación en comisio- 
nes de estudio sobre cuestiones de singu- 
lar relevancia o interés público, siempre 
que resulten adecuadas a su formación." 

16. Artículo 15 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 15 se refiere 
al sistema de provisión de vacantes en el 
Cuerpo de Letrados del Consejo de Esta- 
do, al ascenso a la categoría de Letrado 
Mayor y al régimen de incompatibilida- 
des. 

- Al iiúmero 1 se ha presentado la en- 
mienda número 73, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que sustitu- 
ye "licenciados en Derecho" por "licencia- 
dos universitarios". Se justifica la enmien- 
da afirmando que pueden existir otros li- 
cenciados universitarios con los necesa- 
rios conocimientos para el desempeño de 
la función de Letrado. 
- El número 2 regula el régimen de in- 

compatibilidades de los Letrados del Con- 
sejo de Estado. A este número se han for- 
mulado las enmiendas registradas con los 
números 14, 42 y 74. 

La enmienda número 14, del señor De la 
Vallina, añade como incompatibilidad es- 
pecífica el ejercicio de cualquier otro car- 
go en la Administración activa y el ejer- 
cicio de la Abogacía en materia adminis- 
trativa. Se justifica la enmienda invocan- 
do que esas incompatibilidades específicas 
se encuentran ya recogidas en el artícu- 
lo 13 de la Ley de 25 de noviembre de 1944. 

La enmienda número 42, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, añade 
al final del precepto el inciso "y siempre 
previa la autorización del Presidente del 
Consejo de Estado". Como justificación se 
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invoca que el carácter compatible o no de 
la actividad docente debe ser razonado por 
el interesado y aprobada pro el Consejo. 

La  enmienda número 74, del Grupa Par- 
lamentario Socialista del Congreso, propo- 
ne que los Letrados tengan las incompati- 
bilidades previstas para los Consejeros 
Permanentes. A juicio de los enmendates, 
se hace necesario, dada la importancia del 
órgano, que su sistema de incompatibili- 
dades sea igual al de los Consejeros Per- 
manentes. 

b) Criterio de la Ponencia: Con el vo- 
to en contra de los representantes del Gru- 
po Parlamentario Centrista y la reserva 
de la Minoría Catalana, se acepta la en- 
mienda número 73, sustituyendo al final de 
la misma "concurso de méritos" por "rigu- 
roso orden de servicios efectivos". 

Retirada la enmienda número 74 por el 
Grupo Parlamentario Socialista, se acepta 
la enmienda número 42. Sin embargo, no 
se acepta la enmienda número 14, por 
comprenderse todos los supuestos que in- 
dica en el régimen de incompatibilidades 
establecidos con carácter general para los 
funcionarios de la Administración Civil 
del Estado. 

c) Texto que se propone: De confor- 
midad con los criterios expuestos, la Po- 
nencia propone que el artículo 15 quede 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 15 

1. Las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado se provee- 
rán mediante oposición entre licenciados 
universitarios. El ascenso a Letrado Ma- 
yor se llevará a cabo entre Letrados por 
riguroso orden de antigüedad en servicio 
activo. 
2. Los Letrados del Consejo de Estado 

tendrán las incompatibilidades estableci- 
das con carácter general para los funcio- 
narios de la Administración Civil del Es- 
tado, salvo por lo que respecta a las fun- 
ciones de carácter docente, que serán com- 
patibles cuando no perjudiquen al buen 
servicio del Consejo, y siempre previa au- 
torización del Presidente del Consejo de 
Estado." 

17. Artículo 16 

a) Contenido' del. precepto y enmien- 
das presentadas: El articulo 16 regula el 
quórum, los supuestos en que procede la 
inhibición del Presidente y Consejeros, sis- 
tema de adopción de acuerdos y votos par- 
ticulares. No se han presentado enmiendas 
a dicho artículo. 

b) Criterio de la Ponencia: Por no ha- 
berse presentado enmiendas, la Ponencia 
entiende que debe mantenerse el texto que 
figura en el proyecto. 

c) Texto que se propone: La Ponencia 
propone la siguiente redacción del 

"Artículo 16 

1. Las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo en Pleno y los de la Comisión Per- 
manente requieren la presencia del Presi- 
dente o de quien haga sus veces, la de la 
mitad al menos de los Consejeros que lo 
formen y la del Secretario General o quien 
le sustituya. 

2. El Presidente y los Consejeros de Es- 
tado tendrán la obligación de inhibirse del 
conocimiento de los asuntos en cuyo des- 
pacho hubieren intervenido, o que intere- 
sen a empresas en cuya dirección, aseso- 
ramiento o administración hubieran par- 
ticipado ellos mismos o personas de su fa- 
milia dentro del segundo grado civil por 
consanguinidad o afinidad. 

3. Los acuerdos se adoptarán por ma- 
yoría absoluta de votos de los asistentes. 
En caso de empate, decidirá el voto de ca- 
lidad del que presida. 

4.  Los miembros que discrepen del dic- 
tamen o acuerdo mayoritario podrán for- 
mular vcto particular por escrito, dentro 
del plazo que reglamentariamente se de- 
termine." 

18. Articulo 17 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 17 regula los 
aspectos relativos a la preparación y dis- 
tribución de asuntos entre los diversos ór- 
ganos del Consejo. No se han presentado 
enmjendas a dicho artículo. 
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bl Criterio de la Ponencia: La Ponen- 
cia entiende que procede mantener la re- 
dacción que figura en el proyecto. 

c) Texto que se propone: Se conside- 
ra que e lprecepto debe mantener la si- 
guiente redacción: 

"Artículo 17 

1. La Comisión Permanente desempe- 
ñara la Ponencia de todos los asuntos en 
que el Consejo en Pleno haya de entender. 

2. Corresponde a las Secciones prepa- 
rar el despacho de los asuntos en que ha- 
yan de entender el Pleno y la Comisión 
Permanente. 
3. L a  distribución de asuntos entre las 

Secciones, según los Ministerios de que 
aquéllos procedan o su naturaleza, se fi- 
jará por resolución del Presidente del Con- 
sejo de Estado, a propuesta de la Comisión 
Permanente." 

19. Artículo 18 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 18 regula el 
régimen de audiencias, informes previos y 
petición de antecedentes. 

- Al número 1 se ha presentado la en- 
mienda número 47, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, que añade 
"la audiencia se concederá, en todo caso, 
cuando en la consulta esté interesada, y 
asf lo manifieste una Comunidad Autóno- 
ma. Se justifica la enmienda invocando 
que se trata de órganos que en alguna ma- 
teria pueden sustentm criterios dispares o 
contradictorios del (iobierno. 
- A los números 2 y 3 no se han for- 

mulado enmiendas. 

b) Criterio de la Ponencia: Con el vo- 
to en contra del representante de Coalición 
Democrática, la Ponencia acepta la Única 
enmienda formulada a este articulo por 
entender que contiene una precisión con- 
veniente, recogiendo con ello el espíritu 
de la enmienda del Grupo Parlamentaria 
Andalucista (número 17) que no pudo ser 
aceptada en el artículo 18, 1. 

c) Texto que se propone: Sin modifi- 
car la redacción originaria de sus nume- 
ros 2 y 3, la Ponencia propone que el al-- 
tículo 18 quede redactado en 165 siguien- 
tes términos: 

"Artículo 18 

1. Pueden ser oídos ante el Consejo los 
directamente interesados en los asuntos 
sometidos a consulta. L a  audiencia se acor- 
dará por el Presidente, a petición de qué- 
110s o de oficio. La audiencia se concederá 
en todo caso cuando en la consulta esté 
directamente interesada, y así lo manifies- 
te, una Comunidad Autónoma. 

2. Por conducto del órgano consultan- 
te, o directamente, pueden ser invitados a 
informar ante el Consejo, por escrito o de 
palabra, los organismos o personas que tu- 
vieran notoria competencia técnica en las 
cuestiones relacionadas con los asuntos so- 
metidos a consulta. 

3. El Consejo, en todo caso, por conduc- 
to de su Presidente, y a propuesta del Ple- 
no, Comisión Permanente o Sección res- 
pectiva, puede solicitar del órgano consul- 
tante que se complete el expediente con 
cuantos antecedentes, informes y pruebas 
estime necesarios, incluso con el parecer 
de los organismos o personas que tuviesen 
notoria competencia en las cuestiones re- 
lacionadas con los asuntos sometidos a 
d ic t a.men . ,, 

20. Artículo 19 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 19 consta de 
dos números o apartados en los que se fi- 
jan las especialidades del régimen de ur- 
gencia en la evacuación del dictamen. No 
se han formulado enmiendas a dicho a- 
tículo. 

b) Criterio de la Ponencia: Por no ha- 
berse presentado enmiendas, ha de man- 
tenerse la redacción del proyecto. 

c) Texto que se propone: La Ponencia 
propone el mismo texto que figura en el 
proyecto, que está redactado en los si- 
guientes términos: 
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“Artículo 19 

1. Cuando en la Orden de remisión de 
los expedientes se haga constar la urgen- 
cia del dictamen, el plazo máximo para su 
el Gobierno o su Presidente fijen otro in- 
despacho será de quince días, salvo que 
ferior. 

2. Si el plazo fijado fuese inferior 
diez días, la consulta será despachada por 
la Comisión Permanente, aun siendo com- 
petencia del Pleno, sin perjuicio de que el 
Gobierno pueda requerir ulteriormente el 
dictamen del Pleno.” 

21. Artículo 20 

a)  Contenido del precepto y enmien- 
das presentadas: El artículo 20 determi- 
na cuando procede el dictamen del Con- 
sejo y previene la elevación al Gobierno 
de una Memoria anual. 

- Al número 1 se ha  presentado la en- 
mienda número 43, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, que añade 
“o las Comunidades Autónomas a través 
de sus Presidentes”. Se justifica por cohe- 
rencia con la enmienda número 34 pre- 
sentada al artículo 1.” 
- Al número 2 se ha formulado la en- 

mienda número 29, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone la supresión 
del número, de acuerdo con el sentido de 
la enmienda número 18 al artículo 2.” 

- Al número 3 no se ha presentado en- 
mienda alguna. 

b) Criterio de la Ponencia Se consi- 
dera aceptable la enmienda número 43, 
por cuanto resulta coherente con otras en- 
miendas ya aceptadas. La  Ponencia no 
puede aceptar la enmienda número 29 por 
las mismas razones expuestas al informar 
la enmienda 18 del mismo Grupo Comu- 
nista. 

cl Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, la Ponencia propone que 
e1 artículo 20 quede redactado en los si- 
guientes términos: 

“Artículo 20 

1. El Consejo de Estacto emitirá dicta- 
men en cuantos asuntos sometan a su con- 
sulta el Gobierno o sus miembros, o las 
Comunidades Autónomas a través de sus 
Presidentes. 

2. Asimismo, en Pleno o en Comisión 
Permanente, podrá elevar al  Gobierno las 
propuestas que juzgue oportunas acerca 
de cualquier asunto que la práctica y ex- 
periencia de sus funciones le sugiera. 

3. El Consejo de Estado en Pleno ele- 
vará anualmente al Gobierno una Memo- 
ria en la que, con ocasión de exponer la 
actividad del Consejo en el período ante- 
rior, recogerá las observaciones sobre el 
funcionamiento de los servicios públicos 
que resulte de los asuntos consultados y 
las sugerencias de disposiciones genera- 
les a adoptar para el mejor funcionamien- 
to de la Administración.” 

22. Artículo 21 

a)  Contenido del precepto y ehmieii- 
das presentadas: El artículo de referen- 
cia determina los supuestos en que habrá 
de ser consultado el Pleno del Consejo de 
Estado. 

- A los números 1 y 2 no se han pre- 
sentado enmiendas. 
- Al número 3 se ha formulado la en- 

mienda número 75, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que propo- 
ne sea consultado el Pleno en todos los 
Tratados o Convenios internacionales so- 
bre la necesidad de autorización de las 
Cortes Generales. 
- Al niímero 4 se han presentado las 

enmiendas registradas con los números 53, 
del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, y número 76, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. La pri- 
mera adiciona la palabra “Acuerdos”, su- 
primiendo “y con la Santa Sede“. La  en- 
mienda número 76 suprime la expresión 
final ‘y con la Santa Sede”. Se justifican 
estas enmiendas argumentando que no de- 
be señalarse de manera expresa en la ley 
uno de los muchos sujetos de Derecho In- 
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teriiacional y que, por otra parte, los Tra- 
tados, Convenios o Acuerdos celebrados 
con la Santa Sede no se diferencian de los 
demás. 
- Al número 5 se han presentado las 

enmiendas registradas con los números 54, 
del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, y número 77, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. Ambas 
enmiendas son coincidentes con las for- 
muladas por los respectivos Grupos al nú- 
mero anterior del mismo artículo 21. 
- A los números 6 al 12 no se han pre- 

sentado enmiendas. 
- Propone un numero 13 (nuevo) la 

enmienda número 44, de la Minoría Cata- 
lana. Dicha enmienda se refiere a cuantos 
asuntos atribuidos a la Comisión Perma- 
nente considere el Consejo en Pleno que 
debe recabar para su conocimiento y dic- 
tamen. 

b) Criterio de la Poae'ncia: A juicio 
de  la Ponencia, no debe aceptarse la en- 
mienda número 75, porque el dictamen de 
cualquier Tratado o Convenio implicaría 
una sobrecarga innecesaria de trabajo pa- 
ra el Consejo. Considera la Ponencia en 
relación con esta materia, que sólo estará 
indicado el dictamen del Consejo cuando 
se plantee dudas o discrepancias sobre la 
necesidad de la autorización de las Cortes 
Generales. 

La Ponencia acepta las enmiendas regis- 
tradas con los números 53, 76, 54 y 77, pre- 
sentadas a los párrafos 4 y 5. Aunque doc- 
trinal y prácticamente sea posible diferen- 
ciar los Tratados, Acuerdos y Convenios 
celebrados con la Santa Sede, la Ponencia 
reconoce que es innecesaria tal distinción 
en el marco de la proyectada ley orgánica. 

No puede aceptarse la enmienda núme- 
ro 44, ya que, por su propio funcionamien- 
to, el Pleno del Consejo no puede estar in- 
formado de los asuntos que conoce la Co- 
misión Permanente. El representante de la 
Minoría Catalana hace constar que se re- 
serva la defensa de esta enmienda en Co- 
misión. 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
se h a  informado, la Ponencia propone que 
el artículo 21 se redacte en los siguientes 
términos: 

"Artículo 21 

El Consejo de Estado en Pleno deberá 
ser consultado en los siguientes asuntos: 

1. Anteproyectos de ley por los que se 
actualicen, modifiquen o extingan regíme- 
nes forales o especiales no asumidos entre 
sus competencias por una Comunidad Au- 
tónoma. 

2. Proyectos de Decretos legislativos. 
3. Tratados o Convenios Internaciona- 

les en los que se planteen dudas o discre- 
pancias sobre la necesidad de autorización 
de las Cortes Generales con carácter pre- 
vio a la prestación del consentimiento del 
Estado. 

4. Anteproyectos de leyes que hayan 
de dictarse en ejecución, cumplimiento o 
desarrollo de Tratados, Convenios o 
Acuerdos Internacionales. 

5. Dudas y discrepancias que surjan en 
la interpretación o cumplimiento de Tra- 
tados, Convenios o Acuerdos Internacio- 
nales en los que España sea parte. 

6. Problemas jurídicos que suscite la 
interpretación o cumplimiento de los ELC- 

tos y resoluciones emanadas de Organiza- 
ciones internacionales o supranacionales. 

7. Reclamaciones que se formalicen co- 
mo consecuencia del ejercicio de la pro- 
tección diplomática y las cuestiones de Es- 
tado que revistan el carácter de controver- 
sia jurídica internacional. 

8. Anteproyecto de ley o proyectos de 
disposiciones administrativas, cualquiera 
que fuere su rango y objeto, que afecten 
a la organización, competencia o funcio- 
namiento del Consejo de Estado. 
9. Transacciones judiciales y extrajudi- 

ciales sobre los derechos de la Hacienda, 
Pública y sometimiento a arbitraje de las 
contiendas que se susciten respecto de los 
mismos. 

10. Separación de Consejeros Perma- 
nentes. 

11. Asuntos de Estado en los que por 
su especial trascendencia o repercusión es- 
time el Gobierno conveniente consultar a.1 
Consejo de Estado en Pleno. 

12. Todo asunto en que, por precepto 
expreso de una ley, haya de consultarse al 
Consejo de Estado en Pleno." 
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a) Contenido del precepto Y enmien- 
das formuladas al mismo: El artículo 22 
del proyecto determina los asuntos que 
deben ser consultados a la Comisión Per- 
manente del Consejo. 

- Al número 1 se ha presentado la en- 
mienda número 78, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que propone 
se suprima la expresión final yy con la San- 
ta Sede'. 
- A los núm&-os 2 y 3 no se han pre- 

sentado enmiendas. 
- Al número 4 se ha formulado la en- 

mienda número 79, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que se refie- 
re a los Anteproyectos de Ley Orgánica de 
Transferencias en lugar de a la Transfe- 
rencia. 
- Al número 5 se ha  presentado la  en- 

mienda número 30, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone la supresión 
de dicho número. Argumentan los enmen- 
dantes que se trata de una cuestión de 
apreciación política, en la que el Consejo 
de Estado no debe entrar. 
- A los números 6 a 18 no se han pre- 

sentado enmiendas. 
- Propone un número 19 (nuevo) la en- 

mienda número 80, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. Se refiere di- 
cha enmienda a la concesión de monopo- 
lios y servicios públicos monopolizados. 

b) Criterio de la Ponencia Se acepta 
la enmienda número 78 al párrafo prime- 
ro por las mismas razones que motivaron 
la aceptación de las enmiendas 53, 76, 54 
y 77 al artículo 21. 

La Ponencia acepta igualmente la en- 
mienda número 79, al párrafo 4, por con- 
siderar que la redacción propuesta es más 
técnica que la ofrecida en el proyecto. 

No puede aceptar, en cambio, la supre- 
sión del número 5, postulada en la enmien- 
da número 30. No cabe aceptar esta en- 
mienda, porque lo previsto en el referidc 
número 5 tiene un claro respaldo en el 
artículo 153, 6, de la Constitución Espa. 
Bola. 

L a  Ponencia acepta la enmienda núme- 
*o 80 por entender que la concesión de mo- 
iopolios debe rodearse de la garantía que 
mplica su conocimiento por el Consejo de 
Zstado. Sin embargo, por razones de orden 
jistemático, incluye dicho supuesto en el 
ugar correspondiente al número 17. 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
lueda expuesto, la Ponencia propone que 
31 artículo 22 quede redactado en los si- 
yientes términos: 

'Artículo 22 

La Comisión Permanente del Consejo de 
Estado deberá ser consultada en los si- 
guientes asuntos: 
1. Disposiciones reglamentarias que se 

dicten en ejecución, cumplimiento y des- 
arrollo de Tratados, Convenios o Acuer- 
dos Internacionales. 

2. Reglamentos que se dicten en ejecu- 
ción de las leyes, así como sus modifica- 
ciones. 
3. Disposiciones administrativas de ca- 

tegoría inferior a la ley que se dicten en 
uso de autorizaciones o mandatos conte- 
nidos en una norma con rango de ley. 

4. Anteproyectos de Ley Orgánica de 
transferencias o delegación de competen- 
cias estatales a las Comunidades Autóno- 
mas. 
5. Control del ejercicio de funciones de- 

legadas por el Estado a las Comunidades 
Autónomas. 

6. Impugnación de las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de 
las Comunidades Autónomas ante el Tri- 
bunal Constitucional, con carácter previo 
o posterior a la interposición del recurso. 
En este último caso el Gobierno acordará, 
en la misma sesión, interponer el recurso 
y formular la consulta. 

7. Conflictos de atribuciones entre los 
distintos Departamentos ministeriales y 
cuestiones de competencia. 

8. Recursos administrativos de súplica 
o alzada que deban conocer en virtud de 
disposición expresa de una ley el Conse- 
jo de Ministros, las Comisiones Delegadas 
del Gobierno o la Presidencia del Go- 
bierno. 
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9. Recursos administrativos de revi- 
sión. 

10. Revisión de oficio de los actos admi- 
nistrativos en los supuestos previstos por 
las leyes. 

11. Nulidad, interpretación y resolu- 
ción de los contratos administrativos 
cuando se formule oposición por parte del 
contratista y, en todo caso, 0n los supues- 
tos previstos en la legislación de Contra- 
tos del Estado. 

12. Nulidad, interpretación, modifica- 
ción y extinción de concesiones adminis- 
trativas, cualquiera que sea su objeto, 
cuando se formule oposición por parte del 
concesionario y, en todo caso, cuando así 
lo dispongan las normas aplicables. 

13. Reclamaciones que, en concepto de 
indemnización de d&ñm y perjuicios, se 
formulen ante la Administración del Es- 
tado. 

14. Concesión de créditos extraordina- 
rios o suplementos de crédito. 

15. Concesión y rehabilitación de hono- 
res y privilegios cuandos así se establezca 
por disposición legal. 

16. Asuntos relativos a la organiza- 
ción, competencia y funcionamiento del 
Consejo de Estado. 

17. Concesión de Monopolios y servi- 
cios públicos monopolizados. 

18. Todo asunto en que por precepto 
expreso de una ley haya de consultarse 
al Consejo de Estado en Comisión Perma- 
nente. 

19. Todo asunto en que por precepto 
de una ley haya de consultarse al Conse- 
jo de Estado y no se diga expresamente 
que debe ser al Cornejo en Pleno.“ 

24. Artículo 23 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuladas al mismo: El artículo 23 
establece la posibilidad de que las Comu- 
nidades Autónomas soliciten, a través del 
Presidente del Gobierno, dictamen del 
Consejo de Estado. 

A dicho artículo se ha presentado la en- 
mienda número 45, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, que propone 

se establezca la posibilidad de una consul- 
ta directa por los Presidentes de las Comu- 
nidades Autónomas. 

b) Criterio de la Ponencia: Las mis- 
mas razones que motivaron la aceptación 
de la enmienda número 43 al número 1 del 
artículo 20, determinan que la Ponencia 
acepte ahora la enmienda número 45. 

c) Texto que se propone: Por cuanto 
queda expuesto, la Ponencia propone que 
el artículo 23 quede redactado en los si- 
guientes términos: 

“Artículo 23 

Las Comunidades Autónomas podrán, 
por conducto de sus Presidentes, solicitar 
dictamen del Consejo de Estado, bien en 
Pleno o en Comisión Permanente, en aque- 
llos asuntos en que, por la especial compe- 
tencia o experiencia del mismo, lo estimen 
conveniente.” 

25. Artículo 24 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuladas: El indicado artículo es- 
tablece lo que pudiera denominarse com- 
petencias residuales del Consejo de Es- 
tado. 

Sólo se ha presentado una enmienda a 
dicho artículo. Se trata de la enmienda 
número 55, del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña, al número 2 del mis- 
mo. En ella se matiza que el Consejo dic- 
taminará a solicitud del Presidente del Go- 
bierno, y no por acuerdo del mismo. 
b) Criterio de la Ponencia: En mas 

de la proclamada independencia y autono- 
mía del Consejo de Estado, la Ponencia 
considera que debe aceptarse la enmienda 
número 55. Se aprueba en espíritu el tex- 
to que propone la enmienda número 17, 
cuya naturaleza reglamentaria lo hace 
más idóneo para el desarrollo de la ley que 
para el texto de la misma. 

c) Texto que se propone: De acuerdo 
con el criterio manifestado, la Ponencia, 
propone que el artículo 24 quede redacta- 
do en los siguientes términos: 
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"Artículo 24 

1. El Consejo de Estado, sea en Pleno 
o en Comisión Permanente, puede ser oído 
en cualquier asunto en que, sin ser obli- 
gatoria la consulta, el Presidente del Go- 
bierno o cualquier Ministro lo estime con- 
veniente. 

2. El Consejo de Estado en Pleno habrá 
de dictaminar en aquellos asuntos que, 
aunque estuvieran atribuidos a la compe- 
tencia de la Comisión Permanente, el Pre- 
sidente del Gobierno solicite o el Presi- 
dente del Consejo acuerde oír el dictamen 
del Pleno. 

26. Artículo 25 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuladas al mismo: El indicado ar- 
tículo 25 establece que el Gobierno no po- 
drá oír al Consejo en Pleno en los supues- 
tos de requerimiento a una Comunidad 
Autónoma previstos en el artículo 155, 1, 
de la Constitución Española. 

A dicho artículo se han presentado las 
enmiendas registradas con los números 15, 
del señor De la Vdlina; 31, del Grupo Par- 
lamentario Comunista; 81, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, y 46, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. Las dos primeras postulan la su- 
presión del artículo por innecesario. La en- 
mienda número 81 sustituye "puede oír" 
por "deberá oír" en ambos números del ar- 
tículo. La enmienda número 40 propone un 
número 3 (nuevo), estableciendo que en 
los supuestos previstos por los apartados 
anteriores será preceptiva la audiencia de 
los representantes de las Comunidades 
Autónomas afectadas. 

b) Criterio de la Ponencia: En rela- 
ción con las enmiendrts número 15 y nú- 
mero 31, considera la Ponencia que convie- 
ne suprimir el artículo 25, por cuanto es 
innecesario y puede originar fricciones en- 
tre Senado y Consejo de Estado. Habién- 
dose retirado la enmienda número 81, no 
tiene que pronunciarse sobre ella la Ponen- 
cia. Suprimido el artículo 25, no es posi- 
ble aceptar la enmienda número 46; no 

)bstante, la Ponencia significa que, estan- 
10 reservada esa facultad a los Presiden- 
,es de las Comunidades, resultaría en to- 
i o  caso innecesaria: esa precisión. 

27. Artículo 28 

a) Contenido del precepto y enmien- 
ias formuladas al mismo: El articulo 26 
letermina las competencias del Presiden- 
:e del Consejo de Estado. A dicho artícu- 
'o se han presentado las enmiendas núme- 
ro 32, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y número 82, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que suprimen la 
referencia al Rey y al Presidente del Go- 
bierno, sustituyendo, además, la enmien- 
d a  número 82, "los preside" por "preside sus 
sesiones". 

b) Critekio de la Ponencia De acuer- 
do con los enmendantes, la Ponencia esti- 
m a  que la posibilidad de que el Presiden- 
te del Gobierno presida las sesiones del 
Consejo de Estado puede ir  contra la au- 
tonomía del Alto Cuerpo Consultivo. Asi- 
mismo, considera innecesario disponer la 
Presidencia del Rey, y a  que la misma le 
corresponderá en todo caso. Consecuente- 
mente, la Ponencia acepta íntegramente 
las enmiendas números 32 y 82. 

c) Texto que se propone: De acuerdo 
con lo que se acaba de expresar, la Ponen- 
cia propone que el artículo 26 quede re- 
dactado en los siguientes términos: 

"Artículo 26 

1. El Presidente del Consejo de Estada 
fija el orden del día del Pleno y de la Co- 
misión Permanente; preside sus sesiones 
y ostenta la jefatura de todas las depen- 
dencias del Consejo y la representación 
del mismo. 

2. Al Presidente del Consejo de Estado, 
de conformidad con la Comisión Perma- 
nente, corresponde desarrollar la estruc- 
tura presupuestaria del Consejo, con arre- 
glo a sus características, de acuerdo con 
la que se establezca para el sector público. 

3. Corresponde al Presidente del Con- 
sejo de Estado aprobar los gastos de los 
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servicios a su cargo, autorizar su compro- 
miso y liquidación e interesar del Minis- 
tro de Hacienda la ordenación de los co- 
rrespondientes pagos.” 

38. Diposición final primera 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuiadas al mismo La disposición 
final primera determina que a la entrada 
en vigor de la ley orgánica del Consejo de 
Estado cuantas normas legales o regla- 
mentarias se opongan a la misma. No se 
han presentado enmiendas a la misma, 

b) Criterio de la Ponencia No ha- 
biéndose presentado enmiendas, la Ponen- 
cia entiende que debe mantenerse la re- 
dacción del proyecto. 

c) Texto que se propone: La  Ponencia 
propone que la Disposición final primera 
quede redactada en los Siguientes térmi- 
nos: 

“Disposición final primera 

A la entrada en vigor de esta ley que- 
darán derogados cuantos preceptos de la 
Ley Orgánica de 25 de noviembre de 1944 
o de cualquier otra norma legal o regla- 
mentaria se opongan a la presente Ley Or- 
gánica”. 

29. Disposición final segunda 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuladas al mismo: Esta disposi- 
ción establece que el Reglamento Orgáni- 
co reccgerá las disposiciones de la Ley Or- 
gánica de 25 de noviembre de 1944 que no 
s v  cpcngan a la proyectada ley, así como 
lcs preceptos de la Ley 32/1968, de 27 de 
julio. 

A esta disposición se han presentado las 
enmiendas número 9, del señor Herrero y 
Rodríguez de Miñon, y número 83, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. 
Ambas enmiendas establecen matizacio- 
nes especificas sobre la redacción del pro- 
yecto. En la segunda parte de la enmien- 
da número 83 se previene que el régimen 

del personal del Consejo se adecuará, en 
todo caso, a lo dispuesto en la legislación 
sobre funcionarios civiles de la Adminis- 
tración del Estado. 

b) Criterio de la Ponencia: L a  Ponen- 
cia se inclina por la aceptación de la pri- 
mera parte de la enmienda número 83. 
Considera innecesaria, en cambio, la se- 
gunda parte de dicha enmienda que, en 
relación con lo dispuesto en el artícu- 
lo 15, 2, da absolutamente por supuesta la 
aplicación a los Letrados de la normas ge- 
nerales relativas a la función pública. Con 
ello, a la vez que se acepta íntegramente 
el espíritu de la enmienda socialista, no 
se pone en duda mediante una manifes- 
tación expresa el carácter funcionaria1 de 
los Letrados del Consejo de Estado. 

c) Texto que se propone: De confor- 
midad con los criterios expuestos, la Po- 
nencia propone que la disposición final se- 
gunda quede redactada en los siguientes 
términos: 

“Disposición final segunda 

Las demás disposiciones de la Ley Or- 
gánica de 25 de noviembre de 1944, en lo 
que no se opongan a la presente ley, se- 
rán recogidas en el Reglamento Orgáni- 
co: 

30. Disposición final tercera 

a) Contenido del precepto y dnmien- 
das formuladas al mismo: En la referida 
disposición se ordena al Gobierno la apro- 
bación del Reglamento Orgánico de eje- 
cución y desarrollo de la proyectada ley. 
No se han presentado enmiendas a esta 
disposición. 

b) Criterio de la Ponencia: Por no ha- 
berse formulado enmiendas, la Ponencia, 
entiende que debe mantenerse la redac- 
ción que figura en el proyecto. 

c) Texto que se propone Por cuanto 
se ha expuesto, la Ponencia propone se 
mantenga la siguiente redacción: 
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"Disposición final tercera 

El Gobierno, a propuesta del Consejo de 
Estado, aprobará el Reglamento Orgáni- 
co de ejecución y desarrollo de la presente 
ley, inspirándose en cuanto a su organiza- 
ción y funcionamiento en los principios 
que se deducen de las disposiciones ge- 
nerales de la misma." 

31. Disposición final cuarta 

a) Contenido del precepto y enmien- 
das formuladas al mimo: La indicada 
disposición contempla la derogación espe- 
cifica de la Ley Orgánica del Consejo de 
Estado de 25 de noviembre de 1944. No se 
han presentado enmiendas a la misma. 

b) Criterio de la Ponencia: Por no ha- 
berse formulado enmiendas, la Ponencia 
entiende que debe mantenerse el texto del 
proyecto. 

cl Texto que se propone: De acuerdo 
con lo que se acaba de exponer, la Ponen- 
cia propone que la disposición final cuar- 
ta quede redactada en los siguientes tér- 
minos: 

"Disposición final cuarta 

A la entrada en vigor del Reglamento 
Orgánico quedará totalmente derogada la 
Ley Orgánica del Consejo de Estado de 25 
de noviembre de 1944." 
Todos los Grupos hacen constar expre- 

samente que se reservan, para defensa en 
Comisión, las enmiendas no meptadas por 
la Ponencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de noviembre de 1979.-Miguel Herrero 
y Rodriguez de Miñóii, León José Buil Gi- 
ral, José Plana Plana, Josep Solé Barberá, 
Antonio Carro Martínez, Llibert Cuatre- 
cases, José A Escartín Ipiéns, Francisco 
Fernándicz-Torrecilla, Josep Verde i Aldea, 
Xabier Arzalluz Antía y Juan C. Aguilar 
Moreno. 

A N E X O  

TEXTO QUE PROPONE LA PONENCIA 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." 

1. El Consejo de Estado es el supremo 
órgano consultivo del Gobierno. 

2. Ejerce la función consultiva con au- 
tonomía orgánica y firncional para garan- 
tizar su objetividad e independencia de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 
3. Tiene su sede en el Palacio de los 

Consejos de Madrid y goza de los honores 
que según la tradición le corresponden. 

Artículo 2." 

1. En el ejercicio de la función consul- 
tiva el Consejo de Estado velará por la ob- 
servancia de la Constitución y del resto 
del ordenamiento jurídico. Valorará los as- 
pectos de oportunidad y conveniencia 
cuando lo exijan la índole del asunto o lo 
solicite expresamente la autoridad consul- 
tante, así como la mayor eficacia de la Ad- 
ministración en el cumplimiento de sus 
iines. 

2. La consulta al Consejo será precepti- 
va cuando en ésta o en otras leyes así se 
establezca, y facultativa en los demás ca- 

Los dictámenes del Consejo no serán 
vinculantes para el Gobierno salvo dispo- 
sición expresa en contrario. 

4. Los asuntos en que hubiere dictami- 
nado el Pleno del Consejo de Estado no po- 
drán remitirse a informe de ningún otro 
Cuerpo u órgano de la Administración del 
Estado. 

5. En los que hubiere dictaminado la 
Comisión Permanente sólo podrá informar 
el Consejo de Estado en Pleno. 

6. Corresponderá en todo caso al Con- 
sejo de Ministros resolver en aquellos 
asuntos en que, siendo preceptiva la con- 
sulta al Consejo de Estado, el Ministro con- 
sultante disienta del parecer del Consejo. 

sos. 
3. 
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7. En las disposiciones o resoluciones 
sobre materias informadas por el Conse- 
jo se hará constar si son conformes al dic- 
tamen emitido o se apartan de él, expre- 
sándolo con la fórmula que reglamentaria- 
mente se determine. 

TITULO 11 

COMPOSICION 

SECCIQN I 

Organos 

Artículo 3." 

1. El Consejo de Estado actúa en Pleno 
o en Comisión Permanente. 

2. También podrá actuar en secciones 
con arreglo a lo que disponga su Regla- 
mento orgánico. 

Artículo 4." 

1. Integran el Consejo de Estado en 

a) El Presidente. 
b) Los Consejeros Permanentes. 
c) Los Consejeros Natos. 
d) Los Consejeros Electivos. 
e) El Secretario General. 

2. El Presidente y los demás miembros 
del Gobierno podrán asistir a las sesiones 
del Consejo en Pleno e informar en él 
cuando lo consideren conveniente. 

Pleno: 

Artículo 5." 

Componen la Comisión Permanente el 
Presidente, los Consejeros Permanentes y 
el Secretario General. 

Artículo 6." 

1. El Presidente del Consejo de Estado 
será nombrado libremente por Real De- 
creto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por su Presidente, entre juris- 

tas de reconocido prestigio y experiencia 
en asuntos de Estado. 

En las vacantes, ausencias y enfer- 
medades del Presidente le sustituirá un 
Consejero Permanente por el orden de las 
Secciones. 

2. 

Artículo 7." 

Los Consejeros Permanentes, en número 
igual al de las Secciones del Consejo, son 
nombrados, sin límite de tiempo, por Real 
Decreto entre personas que estén o hayan 
estado comprendidas en alguna de las ca- 
tegorías siguientes: 

1." Ministro. 
2." Miembro de los Consejos ejecutivos 

3." Consejero de Estado. 
4." Letrado Mayor del Consejo de Es- 

tado. 
5." Académico de número de Ciencias 

Morales y Políticas o de Jurisprudencia y 
Legislación. 

6." Profesor numerario de disciplinas 
jurídicas, económicas o sociales en Facul- 
tad universitaria con quince años de ejer- 
cicio. 

7." Oficial General de los Cuerpos Ju- 
rídicos de las Fuerzas Armadas. 

8." Funcionarios del Estado con quince 
años de servicios al menos en Cuerpos o 
Escalas para cuyo ingreso se exija título 
universitario. 

de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 8." 

Serán Consejeros Natos de Estado: 

a) Los dos Presidentes de las Reales 
Academias de Ciencias Morales y Políticas 
y de Jurisprudencia y Legislación. 

b) El Fiscal General del Estado. 
c) El Fiscal Togado del Consejo Supre- 

d) El Presidente del Consejo General 

e) El Presidente de la Comisión Gene- 

f )  El Director General de lo Contencio- 

mo de Justicia Militar. 

de la Abogacía. 

ral de Codificación. 

so del Estado. 



g) 
y del Notariado. 

h) 
Pública. 

i) 
Constitucionales. 

El Director General de los Registros 

El Director General de la Función 

El Director del Centro de Estudios 

Artículo 9.' 

Los Consejeros Electivos de Estado, en 
número de diez, serán nombrados por Real 
Decreto, por un período de cuatro años, en- 
tre quienes hayan desempeñado cualquie- 
ra de los siguientes cargos: 

a) Diputados del Congreso y Senado- 
res durante dos legislaturas consecutivas 
por lo menos. 

b) Ministro o Secretario de Estado. 
c) Presidente de la Junta de Jefes de 

Estado Mayor. 
d) Presidente o miembro del Consejo 

ejecutivo de Comunidad Autónoma. 
e) Magistrado del Tribunal Constitu- 

cional. 
f )  Vocal del Consejo General del Po- 

der Judicial. 
g) Embajador, procedente de la carre- 

ra diplomática. 
h) Alcalde o Presidente de Diputación 

Provincial. 
i) Defensor del Pueblo. 
j )  
k) Rectores de Universidad. 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Articulo 10 

1. El Secretario General será nombra- 
do por Real Decreto entre los Letrados Ma- 
yores, a propuesta de la  Comisión Perma- 
nente aprobada por el Pleno. 

2. Asistirá con voz pero sin voto a las 
sesiones del Pleno y de la Comisión Per- 
manente. 

Artículo 11 

1. Los Consejeros Permanente son in- 
amovibles en sus cargos. 
2. Los Consejeros Natos conservarán su 

condición mientras ostenten el cargo que 
haya detkrminado su nombramiento. 

3. Los Consejeros Permanentes, y los 
Electivos durante el período de su manda- 
to, sólo podrán cesar en su condición por 
causa de delito, incapacidad permanente 
o incumplimiento de su función, aprecia- 
da  en Real Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, previa audiencia del intere- 
sado e informe favorable del Consejo de 
Estado en Pleno. 

4. El Gobierno, previo dictamen favora- 
ble de la Comisión Permanente, podrá de- 
signar individualmente a los Consejeros 
de Estado para el desempeño de cometidos 
especiales y participación en comisiones 
de estudio para cuestiones de singular re- 
levancia o interés público. 

Artículo 12 

1. El cargo de Consejero Permanente es 
incompatible con todo empleo en la Admi- 
nistración activa, salvo los de carácter do- 
cente; con el ejercicio de la abogacía y con 
el desempeño de cargos de todo orden en 
empresas concesionarias, contratistas, 
arrendatarias o administradoras de mono- 
polios, obras o servicios públicos cualquie- 
ra que sea su ámbito territorial. 

2. Los cargos de Presidente y Conseje- 
ro Permanente serán asimismo incompa- 
tibles con los mandatos de Diputado, Se- 
nador o miembro de Úna Asamblea de co- 
munidad Autónoma. 

Articulo 13 

1. Las Secciones del Consejo serán 
ocho como minimo, pudiendo ampliarse 
dicho número reglamentariamente a pro- 
puesta de la Comisión Permanente del pro- 
pio Consejo de Estado, cuando el volumen 
de las consultas lo exigiere. 

Cada Sección del Consejo de Estado 
se compone de un Consejero Permanente 
que la preside, de un Letrado Mayor y de 
los Letrados que sean necesarios según la 
importancia de los asuntos o el número de 
las consultas. 
3. La adscripción de cada Consejero 

Permanente a su Sección se hará en el 
Real Decreto de nombramiento. 

2. 
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4.  El Presidente, oída la Comisión Per- 
manente, podrá constituir Ponencias es- 
peciales en los supuestos y forma que de- 
termine el Reglamento y cuando, a su jui- 
cio, así lo requiera la índole de las con- 
sultas. 

Artículo 14 

1. Los Letrados del Consejo de Estado 
desempeñarán las funciones de estudio, 
preparación y redacción de los proyectos 
ae dictamen sobre los asuntos sometidos a 
consulta del Consejo, así como aquéllas 
que siendo adecuadas a su carácter se de- 
terminen reglamentariamente. 

2. El Presidente del Consejo de Estado, 
a petición del Gobierno, podrá designar in- 
dividualmente a un Letrado del Consejo 
de Estado para el desempeño de cometi- 
dos especiales y participación en comisio- 
nes de estudio sobre cuestiones de singu- 
lar relevancia o interés público, siempre 
que resulten adecuadas a su formación. 

Artículo 15 

1. Las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado se provee- 
rán mediante oposición entre licenciados 
universitarios. El ascenso a Letrado Ma- 
yor se llevará a cabo entre Letrados por 
riguroso orden de antigüedad en servicio 
activo. 

2.  Los Letrados del Consejo de Estado 
tendrán las incompatibilidades estableci- 
das con carácter general para los funcio- 
narios de la Administración Civil del Es- 
tado, salvo por lo que respecta a las fun- 
ciones de carácter docentk, que serán com- 
patibles cuando no perjudiquen al buen 
servicio del Consejo, y siempre previa la 
autorización del Presidente del Consejo de 
Estado. 

SECCION 11 

Funcionamiento 

Artículo 16 

1. Las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo en Pleno y los de la Comisión Per- 

manente requieren la presencia del Presi- 
dente o de quien haga sus veces, la de la 
mitad al menos de los Consejeros que lo 
lormen y la del Secretario General o quien 
le sustituya. 

2. El Presidente y los Consejeros de Es- 
tado tendrán la obligación de inhibirse 
del conocimiento de los asuntos en cuyo 
despacho hubieren intervenido, o que inte- 
resen a empresas en cuya dirección, ase- 
soramiento o administración hubieran par- 
ticipado ellos mismos o personas de su fa- 
milia dentro del segundo grado civil por 
consanguinidad o afinidad. 
3. Los acuerdos se adoptarán por ma- 

yoría absoluta de votos de los asistentes. 
En caso de empate decidirá el voto de ca- 
lidad del que presida. 

4. Los miembros que discrepen del dic- 
tamen o acuerdo mayoritario podrán for- 
mular voto particular por escrito, dentro 
del plazo que reglamentariamente se de- 
termine. 

Artículo 17 

1. La Comisión Permanente desempe- 
ñará la ponencia de todos los asuntos en 
que el Consejo en Pleno haya de entender. 

2. Corresponde a las Secciones prepa- 
rar el despmho de los asuntos en que ha- 
yan de entender el Pleno y la Comisión 
Permanente. 

3. La distribución de asuntos entre las 
Secciones, según los Ministerios de que 
aquéllos procedan o su naturaleza, se fija- 
rá por resolución del Presidente del Con- 
sejo de Estado, a propuesta de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 18 

1. Pueden ser oídos ante el Consejo los 
directamente interesados en los asuntos 
sometidos a consulta. La  audiencia se acor- 
dará por el Presidente, a petición de aqué- 
llos o de oficio. La audiencia se concederá 
en todo caso, cuando en la consulta esté 
directamente interesada, y así lo manifies- 
te, una Comunidad Autónoma. 

2. Por conducto del órgano consultan- 
te, o directamente, pueden ser invitados a 
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informar ante el Consejo, por escrito o de 
palabra, los organismos o personas que tu- 
vieran notoria competencia técnica en las 
cuestiones relacionadas con los asuntos 
sometidos a consulta. 

3. El Consejo, en todo caso, por conduc- 
to de su Presidente y a propuesta del Ple- 
no, Comisión Permanente o Sección res- 
pectiva, puede solicitar del órgano consul- 
tante que se complete el expediente con 
cuantos antecedentes, informes y pruebas 
estime necesarios, incluso con el parecer 
de los organismos o personas que tuviesen 
notoria competencia en las cuestiones re- 
lacionadas con los asuntos sometidos a dic- 
lamen. 

Artículo 19 

1. Cuando en la Orden de remisión de 
los expedientes se haga constar la urgen- 
cia del dictamen, el plazo máximo para su 
despacho será de quince días, salvo que el 
Gobierno o su Presidente fijen otro infe- 
rior. 

2. Si el plazo fijado fuese inferior a 
diez días, la conculth será despachada por 
la Comisión Permanente, aun siendo com- 
petencia del Pleno, sin perjuicio de que el 
Gobierno pueda reqeurir ulteriormente el 
dictamen del Pleno. 

TITULO 111 

Competencia 

Artículo 20 

1. El Consejo de Estado emitirá direc- 
tamente en cuantos asuntos sometan a su 
consulta el Gobierno o sus miembros, o las 
Comunidades Autónomas a través de sus 
Presidentes. 

2. Asimismo, en Pleno o en Comisión 
Permanente, podrá elevar al Gobierno la5 
propuestas que juzgue oportunas acerca 
de cualquier asunto que la práctica y ex. 
periencia de sus funciones le sugiera. 

3. El Consejo de Estado en Pleno eleva- 
rá anualmente al Gobierno una Memoria 
en la que, con ocasión de exponer la ac. 

ividad del Consejo en el período anterior, 
recogerá las observaciones sobre el fun- 
zionamiento de los servicios públicos que 
resulte de los asuntos consultados y las su- 
gerencias de disposiciones generales y me- 
didas a adoptar para el mejor funciona- 
miento de la Administración. 

Artículo 21 

El Consejo de Estado en Pleno deberá ser 
consultado en los siguientes asuntos: 

1. Anteproyectos de ley por los que se 
actualicen, modifiquen o extingan regíme- 
nes forales o especiales no asumidos entre 
sus competencias por una Comunidad AU- 
tónoma. 

2. Proyectos de decretos legislativos. 
3. Tratados o Convenios internaciona- 

les en los que se planteen dudas o discre- 
pancias sobre la necesidad de autorización 
de las Cortes Generales con carácter pre- 
vio a la prestación del consentimiento del 
Estado. 

4. Anteproyectos de leyes que hayan de 
dictarse en ejecución, cumplimiento o des- 
arrollo de Tratados, Convenios o Acuerdos 
internacionales. 
5. Dudas y discrepancias que surjan en 

la interpretación o cumplimiento de Trata- 
dos, Convenios o Acuerdos internacionales 
en los que España sea parte. 

Problemas jurídicos que suscite la in- 
terpretación o cumplimiento de los actos y 
resoluciones emanadas de Organizaciones 
internacionales o supranacionales. 

7. Reclamaciones que se formalicen co- 
mo consecuencia del ejercicio de la protec- 
ción diplomática y las cuestiones de Esta- 
do que revistan el carácter de controver- 
sia jurídica internacional. 

8. Anteproyectos de ley o proyectos de 
disposiciones administrativas, cualquiera 
que fuere su rango y objeto, que afecten a 
la organización, competencia o funciona- 
miento del Consejo de Estado. 

9. Transacciones judiciales y extrajudi- 
ciales sobre los derechos de la Hacienda 
pública y sometimiento o arbitraje de las 
contiendas que se susciten respecto de los 
mismos. 

6. 
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10. Separación de Consejeros Perma- 
nentes. 

11. Asuntos de Estado en los que por 
su especial trascendencia o repercusión es- 
time el Gobierno conveniente consultar al 
Consejo de Estado en Pleno. 

12. Todo asunto en que, por precepto 
expreso de una ley, haya de consultarse al 
Consejo de Estado en Pleno. 

Artículo 22 

La Comisión Permanente del Consejo de 
Estado deberá ser consultada en los si- 
guientes asuntos: 

1. Disposiciones reglamentarias que se 
dicten en ejecución, cumplimiento y des- 
arrollo de Tratados, Convenios o Acuerdos 
internacionales. 

2. Reglamentos que se dicten en ejecu- 
ción de las leyes, así como sus modifica- 
ciones. 

3. Disposiciones administrativas de ca- 
tegoría inferior a la de ley que se dicten 
en uso de autorizaciones o mandatos con- 
tenidos en una norma con rango de ley. 

4. Anteproyectos de Ley Orgánica de 
transferencias o delegación de competen- 
cias estatales a las Comunidades Autóno- 
mas. 

5. Control del ejercicio de funciones de- 
legadas por el Estado a las Comunidaes 
Autónomas. 

6. Impugnación de las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de 
las Comunidades Autónomas ante el Tri- 
bunal Constitucional, con carácter previo 
o posterior a la interposición del recurso. 
En este último caso el Gobierno acordará, 
en la misma sesión, interponer el recurso 
y formular la consulta. 

7. Conflictos de atribuciones entre los 
distintos Departamentos ministeriales y 
cuestiones de competencia. 

8. Recursos administrativos de súplica 
o alzada que deban conocer en virtud de 
disposición expresa de una ley el Consejo 
de Ministros, las Comisiones Delegadas del 
Gobierno o la Presidencia del Gobierno. 

9. Recursos administrativos de revisión. 
10. Revisión de oficio de los actos ad- 

ministrativos en los supuestos previstos 
por las leyes, 

11. Nulidad, interpretación y resolución 
de los contratos administrativos cuando se 
formule oposición por parte del contratis- 
ta y, en todo caso, en los supuestos previs- 
tos en la legislación de Contratos del Es- 
tado. 
12. Nulidad, interpretación, modificn- 

ción y extinción de concesiones adminis- 
trativas, cualquiera que sea su objeto, 
cuando se formule oposición por parte del 
concesionario, y, en todo caso, cuando asi 
lo dispongan las normas aplicables. 

13. Reclamaciones que, en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios, se 
formulen ante la Administración del Es- 
tado. 

14. Concesión de créditos extraordina- 
rios o suplementos de crédito. 

15. Concesión y rehabilitación de hono- 
res y privilegios cuando así se establezca 
por disposición legal. 

16. Asuntos relativos a la organización, 
competencia y funcionamiento del Conse- 
jo de Estado. 

17. Concesión de monopolios y servicios 
públicos monopolizados. 

18. Todo asunto en que por precepto 
expreso de una ley haya de consultarse al 
Consejo de Estado en Comisión Perma- 
nente. 

19. Todo asunto en que por precepto de 
una ley haya de consultarse al Consejo de 
Estado y no se diga expresamente que de- 
be ser al Consejo en Pleno. 

Artículo 23 

Las Comunidades Autónomas podrán, 
por conducto de sus Presidentes, solicitar 
dictamen del Consejo de Estado, bien en 
Pleno o en Comisión Permanente, en aque- 
llos asuntos en que, por la especial com- 
petencia o experiencia del mismo, lo esti- 
men conveniente. 

1. El Consejo de Estado, sea en Pleno 
o en Comisión Permanente, puede ser oí- 
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do en cualquier asunto en que, sin ser obli- 
gatoria la consulta, el Presidente del Go- 
bierno o cualquier Ministro lo estime con- 
veniente. 

2. El Consejo de Estado en Pleno habrá 
de dictaminar en aquellos asuntos que, 
aunque estuvieran atribuidos a la compe- 
tencia de la Comisión Permanente, el Pre- 
sidente del Gobierno solicite o el Presiden- 
te del Consejo acuerde oír el dictamen del 
Pleno. 

Artículo 25 

Suprimido. 

Artículo 26 

1. El Presidente del Consejo de Estado 
fija el orden del día del Pleno y de la Co- 
misión Permanente; preside sus sesiones 
y ostenta la jefatura de todas las depen- 
dencias del Consejo y la representación del 
mismo. 

2. Al Presidente del Consejo de Estado, 
de conformidad con la Comisión Perma- 
nente, corresponde desarrollar la estnictu- 
ra presupuestaria del Consejo, con arreglo 
a sus características, de acuerdo con la que 
se establezca para el sector público. 

3. Corresponde al Presidente del Con- 
sejo de Estado aprobar los gastos de !os 
servicios a su cargo, autorizar su compro- 
miso y liquidación e interesar del MinistrJ 
de Hacienda la ordenación de los corres- 
pondientes pagos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

A la entrada en vigor de esta ley que- 
darán derogados cuantos preceptos de 1.3. 

Ley Orgánica de 25 de noviembre de 1944 
o de cualquier otra norma legal o regla- 
mentaria se opongan a la presente Ley Or- 
gánica. 

Segunda 

Las demás disposiciones de la Ley 0:- 
gánica de 25 de noviembre de 1944, en lo 
que no se oponga a la presente ley, serhn 
recogidas en el Reglamento Orgánico. 

Tercera 

El Gobierno, a propuesta del Consejo de 
Estado, aprobará el Reglamento Orgánico 
de ejecución y desarrollo de la presente 
ley, inspirándose en cuanto a su organiza- 
ción y funcionamiento en los principios 
que se deducen de las disposiciones gene- 
rales de la misma. 

Cuarta 

A la entrada en vigor del Reglamento Or- 
gánico quedará totalmente derogada la 
Ley Orgánica del Consejo de Estado de 25 
de noviembre de 1944. 
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